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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY DE 28 DE OCTUBRE DE 1955 por el que se modifi ca la Ley de 20 de diciembre de 1952 en cuanto a la

provisión de vacantes de Magistrados de las Audiencias de Madrid y Barcelona.
La Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos estableció, en sil articulo diez, que los cargos 

de Magistrados de las Audiencias de Madrid y Barcelona sólo podrían proveerse con funcionarios de esta clase que 
ostentasen la categoría de Término.

Es aconsejable, atendido el espíritu que informó tal disposición, mantener esta categoría en la provisión de las 
plazas de referencia, pero, al propio tiempo, para obviar dificultades que, con daño para el servicio, pueden producir
se en las combinaciones de personal, singularmente en los casos en que no haya peticionarios de la categoría de 
Término, debe permitirse la designación para tales cargos, y siempre en defecto de aquéllos, a Magistrados de la cate
goría de Ascenso, que hoy, por imperio de la Legislación vigente, no pueden tener acceso a ellos.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros, y en uso de la facultad conferida por el articulo trece 
dé la Ley constitutiva de las Cortes,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Los cargos de Magistrados de las Audiencias Territoriales' de Madrid y Barcelona se proveerán 
en Magistrados de Término, y en defecto de éstos, en Magistrados de la categoría de Ascenso.

Las vacantes que resultaren desiertas por no existir peticionarios se cubrirán preferentemente con Magistrados 
que sean promovidos a la categoría de Término, y si no existiese número suficiente, con los que lo sean a la de Ascenso.

Artículo segundo.—Queda derogado el artículo décimo de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos, en la parte que se halle afectado por este Decreto-ley, como asimismo cuantas disposiciones se opongan 
a su contenido, y facultado el Ministro de Justicia para dictar las normas oportunas a fin de proceder a su ejecu
ción y cumplimiento. ,

Artículo tercero.—Del presente Decreto-ley, que comenzará a regir a partir del día siguiente a su publicación, se 
dará cuenta inmediata a las Cortes.

Dado en Madrid a veintiocho de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 27 de octubre de 1955 por el que se dispone 
cese como Vocal Secretario de la Junta de Energía 
Nuclear don José Ramón Sobredo Ríoboo.
Por haber pasado a nuevo destino, cesa como Vocal 

Secretario de la Junta de Energía Nuclear don José Ra
món Sobredo Ríoboo, para cuyo cargo fué nombrado pot 
Decreto de dieciséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y uno, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de octubre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario ele la Presidencia 

. del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

M IN IS T E R IO DE JUSTICIA
DECRETO de 3 de octubre de 1955 por el que se indulta 

parcialmente a Miguel Bilbao Garay.
Visto el expediente de indulto de Miguel Bilbao Garay, 

condenado por la Audiencia Provincial de Bilbao, en sen
tencia de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, como autor de tres delitos de desorden 
público, sin la concurrencia de circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal, a la pena de cua
tro años dos meses y un día de pñsión menor por cada 
uno de ellos, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho; 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de

la Sala sentenciadora; previa deliberación del Consejo 
de Ministros, y a propuesta del de Justiciá,

Vengo ep indultar a Miguel Bilbao Garay de la mitad 
del tiempo que le queda por cumplir de la pena privativa 
de libertad que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Bar
celona a tres de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO DE H AC IE N D A
DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se nombra ' 

Subdelegado de Hacienda en Jerez de la Frontera a 
don Antonio Cervera Herreros.

. A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros, ' ,

Vengo en nombrar Subdelegado de Hacienda en Jerez 
de la Frontera a don Antonio Cervera Herreros, Jefe de 
Administración de tercera clase del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública, que viene des
empeñando el cargo de Administrador de Rentas Públi
cas en la Delegación de Hacienda en la provincia de Al
bacete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se nombra 
Delegado de Hacienda en la provincia de Teruel a 
don Enrique Caballero Robles.
A propuesta del* Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
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Vengo en nombrar, con arreglo a lo establecido en el artículo once del Reglamento de siete de septiembre de mil novecientos dieciocho, Delegado de Hacienda en la provincia de TerueL a don Enrique Caballero Robles, Jefe de Negociado de prim era clase del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública, que desempeña el cargo de segundo Jefe en la Delegación de Hacienda en la provincia de Vizcaya.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta  y cinco. FRANCISCO FRANCOEl M inistro de H acienda,

FRANOiaOO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se nombra Delegado de Hacienda en la provincia de Huesca a don Angel García Fernández.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,Vengo en nombrar, con arreglo a lo establecido en el artículo once del Reglamento de siete de septiembre de mil novecientos dieciocho, Delegado de Hacienda en la provincia de Huesca a don Angel García Fernández, Jefe de Administración de tercera clase, en comisión, del Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado, que desempeña el cargo de Subdelegado de Hacienda en Vigo.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta  y cinco. íFRANCISCO FRANCOEl M inistra de H acienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se nombra por traslado, Delegado de Hacienda, en la provincia de Badajoz a don Eduardo Ossorio Infante.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,Nombro por traslado, Delegado de Hacienda en la pro* vinoia de Badajoz a don Eduardo Ossorio Infante, que desempeña igual cargo en la de la provincia de Huesca.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta  y cinco. FRANCISCO FRANCOEi M inistro de H acienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se nombra Delegado de Hacienda en la provincia de Cáceres a don José María Pascual Sánchez.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,Vengo en nombrar, con arreglo a lo establecido en ei artículo once del Reglamento de siete de septiembre de mil novecientos dieciocho, Delegado de Hacienda en la provincia de Cáceres a don José María Pascual Sánchez, Jefe de Administración de segunda clase del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Púbiioa, que desempeña el cargo de Subdelegado de Hacienda en Jerez de la Frontera.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta  y oinco. FRANCISCO FRANCOEi M inistro de H acienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que ae nombra Subdelegado de Hacienda en Vigo a don Luis RománCardero.
A propuesta del Ministro* de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Subdelegado de Hacienda en Vigo a don Luis Román Cardero, Jefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública, que viene desempeñando el cargo de segundo Jefe en la Delegación de Hacienda en la provincia de Santander.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta  y cinco. FRANCISCO FRANCO

El M inistro de H acienda.
FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 22 de octubre de 1955 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglam entaria, a don 
Víctor Gil Jiménez.
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, a don Víctor Gil Jiménez, Aparejador Superior de primera del Cuerpo de Apareja* dores al Servicio de la Hacienda Pública, adscrito a la Delegación de* Hacienda en Avila, debiendo causar baja en el servicio activo el dia dos de noviembre del corriente año en que cumple la edad reglam entaria.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de H acienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 3 de octubre de 1955 por el que se crea

en Barcelona un Instituto Nacional de Enseñanza
Media con carácter experimental.
Los ensayos pedagógicos llevados a cabo por el nuevo Estado español en el ámbito de la Enseñanza Media han producido una renovación en los métodos y en loa frutos de ésta; mas el impulso que arranca de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, hace necesaria no solamente la transformación de alguno* Institutos en Centros experimentales, sino tam bién la creación de instituciones nuevas que, desde sus comienzos, hagan realidad los objetivos previstos por la Ley.
En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—A partir del dia primero de no- Nacional de Enseñanza Media masculino de carácter experimental.
Artículo segundo.—Será finalidad i principal de dicho Instituto, aparte su normal funcionamiento como Centro oficial de Enseñanza Media, el ensayo de nuevos planes y métodos educativos y la colaboración con el Centro de Orientación Didáctica y la Escuela de Formación del Profesorado en la preparación pedagógica de éste, confórme a lo dispuesto en los articulas tre in ta  y ocho y setenta y cuatro de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.
Artículo tercero.—Para el mejor cumplimiento de sus fines, el Institu to Experimental de Barcelona solamente adm itirá inscripciones de m atrícula de alumnos varones y por enseñanza ofioial; ninguna clase podrá contar con más de tre in ta  alumnos ni podrá exceder de cuatro-
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cientos la matricula en la totalidad de los cursos del  
Bachillerato y Preuniversitario.

En caso de estimarse necesaria, se podrá establecer 
una Escuela preparatoria para el ingreso, que depende
rá directamente del Instituto.

Artículo cuarto.—El gobierno del Centro corresponde
rá a los órganos establecidos para los Institutos Nacio
nales y a un Consejo Rector, cuyas facultades se seña
lan a continuación.

Artículo quinto.—Constituirán el Consejo Rector el 
Director del Instituto y dos Consejeros, Inspectores nu
merarios de Enseñanza Media del Estado, unos y otros 
nombrados y separados libremente por el Ministerio de 
Educación Nacional, a propuesta de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Media.

El Consejo Rector tendrá las siguientes atribuciones;
a) Orientar y vigilar todas las actividades del Ins

tituto y de los organismos dependientes del mismo, y 
en particular de la actuación docente y pedagógica de 
cada uno de los Profesores.

b) Proponer al Ministerio de Educación Nacional .'a 
promulgación de los Reglamentos necesarios y la adop
ción de las innovaciones y reformas de carácter orgá
nico o pedagógico que juzguen más convenientes para 
el desarrollo de la misión del Instituto.

c) Seleccionar los Profesores que crea deban ejercer 
sus funciones en el Instituto, proponerlos a la Dirección 
General de Enseñanza Media y suscribir con ellos los 
oportunos contratos si aquélla presta su con/jrmidad.

d) Calificar, oído el Claustro, la conducta y el apro
vechamiento de los Profesores o aspirantes al Profeso
rado que realicen prácticas de enseñanza en el Ins
tituto.

Al Director, además de las facultades propias de su 
cargo, le corresponderá ejecutar y hacer ejecutar las 
normas y acuerdos emanados del Consejo Rector.

Artículo sexto.—El personal docente del Instituto po
drá pertenecer a las siguientes categorías:

a) Profesores titulares, designados entre Catedrá
ticos numerarios de Instituto, para prestar servicio en 
el Instituto Experimental temporalmente mediante el 
oportuno contrato.

b) Profesores especiales, nombrados entre quienes 
reúnan mayores aptitudes, para desempeñar funciones 
de enseñanza a los alumnos o de preparación del pro* 
fesorado, asimismo con carácter temporal y mediante 
contrato.

A los Profesores de Lenguas vivas podrá serles conce
dida la dispensa de nacionalidad española prevista en 
el artículo ciento setenta y ocho de la Ley de nueve de 
septiembre de mil ochocientos cincuenta y siete.

c) Profesores de Enseñanza Media en prácticas.
d) Aspirantes al Profesorado de Enseñanza Media.
Las funciones de colaboración con los Profesores titu

lares y los especiales serán desempeñadas por los Pro
fesores y aspirantes mencionados en los apartados c) y 
d) del presente artículo.

Artículo séptimo.—En los reglamentos del Instituto 
Experimental de Barcelona se podrán exigir condiciones 
especiales de suficiencia para el ingreso como alumno 
y para el paso de un curso a otro y establecerse normas 
especiales de disciplina escolar.

Artículo octavo.—Regirán en el Instituto Experimen
tal de Barcelona las mismas tasas que en los demás 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

En los Presupuestos del Estado figurarán las canti
dades necesarias para dotar de modo suficiente la tota
lidad de los servicios y para garantizar a su Profesori'io 
una retribución adecuada al carácter de sus funciones

En todo lo que no sea objeto de reglamentación espe
cial se aplicarán las.normas generales del régimen eco
nómico de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media

DISPOSICION FINAL

El Ministerio de Educación Nacional dictará las dis
posiciones necesarias para el cumplimiento del presente 
Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Bar
celona a tres de octubre de mil novecientos'cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de RJduoaoión Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

M IN ISTE R IO  DE T R A B A J O

DECRETO de 3 de octubre de 1955 por el que se dispone 
el cese de don Luis Nozal López en el cargo de Dele
gado Provincial de Trabajo en Vizcaya.
A propuesta del Ministro .de Trabajo y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en disponer el cese de don Luis Nozal López 

en el cargo de Delegado Provincial de Trabajo de Vizcaya, 
para el que fué nombrado por Decreto de fecha diecinue
ve de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Bar
celona a tres de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 3 de octubre de 1955 por el que se reduce 
el arbitrio sobre el algodón importado, establecido por 
los de 13 de julio de 1940 y 10 de marzo de 1950, con 
destino a la Sección de Trabajo de la industria textil 
algodonera.
Por Decreto de diez de marzo de mil novecientos cin

cuenta había quedado modificado el articulo segundo del 
de trece de julio de mil novecientos cuarenta, en el sen
tido de elevar a una peseta por kilogramo neto el arbi
trio de cincuenta céntimos de peseta establecido por 
éste sobre las importaciones de algodón en rama, en 
virtud de las necesidades del subsidio de paro a las in
dustrias textiles algodoneras administrado por la Sección 
de Trabajo de la industria textil algodonera.

El subsidio concedido por Decretos de veintiuno de 
mayo y seis de octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro y quince de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco a las empresas de géneros de punto que tienen 
autorizada reducción de jornada por crisis de trabajo, 
encomendado al mismo organismo, alcanza a cifras me
dias que pueden considerarse notablemente inferiores a 
las que eran precisas para sufragar el subsidio de paro 
por falta de algodón, e inferiores también a los actuales 
ingresos procedentes del mencionado arbitrio, o sea que 
se dan circunstancias inversas a las que motivaron el 
citado Decreto de diez de marzo de mil novecientos cin
cuenta.

Por las razones expuestas, es aconsejable proceder 
a una reducción del referido arbitrio, a fin de no gravar 
en más de lo estrictamente necesario ia materia prima 
de las industrias algodoneras, tendiendo, al propio tiem
po, al equilibrio que debe existir entre los ingresos de la 
Sección de Trabajo de la industria textil algodonera y 
sus abonos por reintegro del subsidio de paro que ad
ministra.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primera.—A partir del día primero de no
viembre próximo, se flija en cincuenta céntimos de peseta 
por kilogramo de peso neto de algodón importado el 
arbitrio especial establecido por Decretos de trece de julio 
de mil novecientos cuarenta y diez de marzo de mil no
vecientos cincuenta.

Artículo segundo.—Por las Aduanas se dará cuenta a 
la Sección de Trabajo de la industria textil algodonera 
de todas las cantidades recaudadas y pendientes de re
caudación que no hayan sido ingresadas en la cuenta de 
la Sección de Trabajo en la fecha de entrada en vigor 
de este Decreto, correspondientes al arbitrio de una pe
seta por kilogramo neto de algodón importado, que con 
el presente queda modificado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Fe- 
dralbes a tres de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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m in iste r io  d e  a g r ic u ltu r a

DECRETO de 20 de octubre de 1955 por el que se as
ciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agrónomos a don Ramón Olal
quiaga y Borne.
Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase 

del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por jubi
lación del de dicha categoría don José Maria Ordóñez 
Manjarrés; a propuesta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la expresada vacante, con antigüedad de nueve de sep
tiembre del corriente año. a don Ramón Olalquiaga y 
Borne.

Así lo dispongo por el presente Decréto, dado en Ma
drid a veinte de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se declara 
la utilidad pública y necesidad y urgencia de la ocu
pación, a efectos de su repoblación forestal, de dife
rentes montes situados en los términos municipales 
de Espot, Barruero, Durro, Llesp, Malpas, Pons de 
Suert, Benes, Sarroca de Bellera, Viu de Llevata, Viell

a, Vilaller, Bono, Montanúy, Castanesa, Neril, Bonan
sa, Santoréns, Betesa y Espluga de Serra.
En los términos municipales de Espot, Barruera, Durro, 

Llesp, Malpás, Pont de Suert, Benes, Sarroca de Bellera, 
Viu de Llevata, Viella, Vilaller, Bono, Montanúy, Casta
nesa, Neril, Bonansa, Santoréns, Betesa y Espluga de 
Serra, de las provincias de Lérida y Huesca, existen mon
tes de gran altitud, muchos de ellos con fuertes pendien
tes, que forman la cabecera del río Noguera Ribagorzana. 
algunos en un estado forestal precario, aunque provistos 
en parte de arbolado, y otros completamente rasos. Tanto 
en unos como en otros, es manifiesta la conveniencia de 
llevar a cabo la repoblación forestal, que, además de 
asegurar la fijación del suelo y la regulación hidrológica 
de la cuenca, con el beneficio inherente a la protección 
del correspondiente sistema hidráulico, implica la crea
ción de una importante riqueza en áreas especialmente 
aptas para el desarrollo de los pinos silvestre y montana, 
e incluso del pinabete.

Por otra parte, enclavadas dentro del conjunto de los 
términos municipales mencionados, las zonas de pastiza
les alpinos cuya conservación y mejora resultan más ne
cesarias, así como otros en los que es imprescindible ob
tener su restauración, toda vez que en la actualidad no 
constituyen verdaderos pastizales, sino terrenos forestales 
arruinados, sujetos a un pastoreo abusivo, se hace pre
ciso conjugar la labor repobladora don la mejora de los 
pastos en aquellos terrenos que por su capacidad agro- 
lógica deban dedicarse a este aprovechamiento.

Las circunstancias expuestas justifican asimismo la 
procedencia de que los terrenos a que se refiere el pre-. 
sente Decreto sean considerados como montes protecto
res, atribuyéndoles esta calificación para cuantos efectos 
establece la Ley de veinticuatro de junio de mil nove
cientos ocho.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
\

Artículo primero.—Se declara, de conformidad con el 
artículo primero de la Ley de siete de abril de mil no
vecientos cincuenta y dos, la obligatoriedad y urgencia 
de la ejecución de las obras de repoblación y mejora 
dé pastizales de los terrenos forestales comprendidos en 
los términos municipales de Espot, Barruera, Durro. 
Llesp, Malpás, Pont de Suert, Benes, Sarroca de Bellera. 
Viu de Llevata, Viella, Vilaller, Bono, Montanúy, Casta
nesa, Neril, Bonansa, Santoréns, Betesa y Espluga de 
Serra.

Se excluirán de la obligación impuesta por el presente 
Decreto los terrenos dedicados al cultivo agrícola y los

que se encontraren en estado de pastizal y cuyo estado y 
condiciones fueran aceptables, a juicio del Ministerio de 
Agricultura. , ,

Artículo segundo.—Los terrenos afectados por el pre
sente Decreto *se incluirán, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo segundo de la Ley de veinticuatro de junio de 
mil novecientos ocho, en el Registro de Montes Protecto
res, declarándose asimismo la utilidad pública, necesidad 
y urgencia de la ocupación a que dé lugar la ejecución 
de las obras de repoblación forestal y mejora de pasti
zales aludidos en el artículo primero, de conformidad, 
con lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo tercero.—El Patrimonio Forestal del Estado, 
antes de iniciar el expediente de expropiación o el de 
consorcio forzoso para el monte público, llevando a efec
to la ocupación de los terrenos, requerirá a los respecti
vos propietarios para que, dentro de un plazo de quince 
días, manifiesten:

a) Si están dispuestos a consorciar con el Patrimonio 
Forestal del Estado la repoblación de las fincas en las 
condiciones que este Organismo señale, teniendo en cuen
ta las siguientes normas:

Primera.—Participación en las rentas futuras: Se es
tablecerá de conformidad con los porcentajes de partici
pación utilizados con carácter general en la provincia 
y relativos a consorcios concertados por el Patrimonio 
Forestal del Estado.

Segunda.—Duración del consorcio: El consorcio pro
seguirá durante el tiempo preciso para que el Patrimonio 
Forestal del Estado se reintegre de las cantidades que 
hubiere invertido, y que tendrán el carácter de anticipo. 
El reintegro de este anticipo se hará en productos fores
tales, y su conversión a metálico se verificará de con
formidad con los precios vigentes para dichos productos 
al vencimiento de cada uno de los plazos en que se 
produzcan los reintegros del anticipo

b) Si están dispuestos a la venta del predio en las 
condiciones que al efecto, y de conformidad con el Con
sejo del Patrimonio Forestal del Estado, fije y ofrezca pre
viamente al interesado la Dirección General del Ramo.

Caso de no llegarse a un acuerdo con arreglo a los 
términos de los apartados a) y b), y tratándose de te
rrenos de propiedad particular, el patrimonio Forestal del 
Estado iniciará el expediente de expropiación forzosa con 
arreglo a la Ley de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, ocupando las superficies áfec- 
tadas por este Decreto; y cuando se trate de terrenos 
públicos, el Patrimonio Forestal del Estado iniciará el; 
trámite de consorcio forzoso, con arreglo a la Ley de diez 
de marzo de mil novecientos cuarenta y uno y su Regla
mento de treinta de mayo del mismo año, llevando a 
efecto previamente la ocupación de los terrenos a que 
se refiere el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele Agricultura..

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se autoriza
al Ministro del Aire para adquirir válvulas de radio.
En virtud del expediente incoado por el Servicio de 

Transmisiones del Ejército del Aire, para la adquisición 
de válvulas de radio de diversos tipos, a las que no es 
posible fijar previamente un precio límite, y al objeto de 
garantizar la precisión y seguridad de funcionamiento de 
las mismas, los adjudicatarios han de reunir condiciones 
y garantías especiales, por lo que se considera compren
dida en los apartados segundo y tercero, artículo cin
cuenta y cuatro, capítulo quinto, de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública: 
a propuesta del Ministro del'Aire y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,
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d i s p o n g o ::

Artículo único.— Se autoriza al Ministro del Aire para 
adquirir, mediante concurso, mil quinientas sesenta: y 
cuatro válvulas de rádio de diversos tipos', por un presu
puesto máximo de trescientas noventa y cuatro mil se
tecientas once pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

EL Ministro del Aire,
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

P R E S I D E N C I A  DEL GOBIERNO
ORDEN de 17 de octubre de 1955 por 

la que se resuelve el recurso de  
agravios  promovido por don Julio Lama 
Fernández, guardia c i v i l , retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, relativo a su  
haber pasivo.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de septiembre de 1955, ha 
tomado el acuerdo que dice así:

.•«En el recurso de agravios 452 de 1954, 
interpuesto por don Julio Lama Fernán
dez, guardia civil, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, de 16f de "ebrero de 1954, relativo a 
su haber pasivo; y

Resultando que el día 14 de agosto de 
1949, á una patrulla de ’ a Guardia Civil, 
en la que figuraba don Julio Lama Fer
nández, le fue ordenado un servicio de 
apostadero en el kilómetro número 6 de 
la carretera de Verín a Villardevos 
(Orense), para intentar la captura de 
los autores de un anónimo a un vecino 
de Verín, a quien exigían depositase en 
dicho lugar la cantidad de doce mil pe
setas ; y al cambiarse del lugar que te
nía asignado para la vigilancia el guar
dia civil Julio Lama, con el objeto de no 
ser visto por unos paisanos que habita
ban una casa inmediata, recibió ^pnos 
disparos de arma de fuego, así como me
tralla de una bomba de mano, siendo los 
autores de tales heridas los propios com
pañeros de servicio del interesado, quie
nes, por la poca visibilidad, creyeron 
se trataba de un bandolero. Terminado 
el expediente informativo sin declaración 
d° responsabilidad ni para el herido ni 
para sus compañeros de servicio, y de
clarado . éste inútil para el servicio de 
las armas, con incapacidad notoria, por 
la Junta Facultativa de Sanidad Mili
tar, se concluyó afirmando que las lesio
nes padecidas por el interesado habían 
sido «producidas en acto de servicio en 
persecución de ’ andoleros», y por Orden 
ministerial de 6 de noviembre de 1952 
fuá pasado el señor Lama a la situación 
de retirado por inutilidad física ' 

Resultando que el Fiscal militar del 
Consejo Supremo de Justicia Militar pro
puso én su informe la concesión al in
teresado de una pensión del 100 por 100 
del sueldo regulador, por considerarle 
comprendido en el artícu1 63 del Esta
tuto de Clases Pasivas; de cuyo informe 
se separó la Sala de Gobierno de dicho 
Supremo Consejo que por considerar al 
señor Lama incluido en el artículo 64 
del. Estatuto y 184 del Reglamento de 
Clases Pasivas le reconoció en sesión de 
16 de febrero de 1954 una pensión extra
ordinaria de retiro de 370,50 pesetas, 
equivalentes al 60 por 100 del sueldo to
mado como egulador;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso él interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y al considerarlo 
desestimado en aplicación del silencio 
administrativo, recurrió en tiempo y for
ma en agravios, solicitando en ambos re
cursos una pensión del 100 por 100 del 
sueldo regulador, por. creer le era de apli
cación el a~tícülo 63 del Estatuto de 
Clases Pasivas;.

Vistas las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si el recu
rrente tiene o no derecho a una pensión 
del 100 por 100 del sueldo regulador, co
mo, pretende,, o si, por el contrario, xa 
derecho se reduce a una pensión del 60 
por 100 de dicho regulador, lo que de
pende en último término de que se esti
me aplicable al caso el artículo 63 o el 64. 
respectivamente, del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas;

Considerando que en el artículo 62 clei 
Estatuto de Clases Pasivas se concede de
recho o pensión del sueldo entero a aque
llos funcionarios militares que. se inutili
cen totalmente para el servicio a conse
cuencia de heridas causadas «por elemen
tos de guerra propios o accidentes ocu
rrido en función del servicio en operacio
nes activas de campaña, siempre que el 
accidente no sea originado por impericia, 
imprudencia, descuido o infracción de 
prevenciones reglamentarias por parte 
del que lo sufrió ...», y que en el articu
lo 63 del propio Estatuto se otorga igual 
beneficio a «los que se inutilicen por he
ridas recibidas en defensa del Estado ó 
del Orden público, en actos del servicio 
de armas propio de su instituto»;

Considerando que de la simple lectura 
de los dos preceptos recién transcritos se 
infiere, sin dejar lugar a duda, que el re
currente se encuentra comprendido en el 
campo de aplicación de uno y de otro. 
Del artículo 62. porque las heridas origen 
de su inutilidad las sufrió «en función 
del servicio en operación activa de cam
paña», puesto que de tal modo ha de ca
lificarse el servicio que estaba cumplien
do en el momento de recibirlas, al tra
tarse de un servicio de represión de ban
didaje o terrorismo, al que «aprovechán
dose del temor, más o menos fundado, 
que haya producido la comisión de uno 
de los delitos castigados en esta Ley u 
otros hechos de bandolerismo, requiera 
a alguien en forma anónima, bajo ame
naza clara o encubierta, para que entre
gue o sitúe en algún lugar dinero .. «que 
es precisamente el supuesto de hecho 
que dió lugar a que al recurrente, en 
unión de sus compañeros de servicio, se 
le encargara el servicio que prestaba al 
ser herido. Y en el articulo 63 del Esta
tuto de Clases Pasivas, toda vez que el 
interesado se inutilizó, precisamente, por 
heridas recibidas en defensa del Orden 
público, en acto de servicio de armas tí
picos de su Instituto;
. Considerando, por tel contrario, que no 
es admisible en derecho la tesis del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, que se 

* funda para negar al interesado la apli- 
cabilidad del artículo 63 del Estatuto, sin 
tener en cuénta el artículo 62, en que las 
heridas, causa de su inutilidad, no ¿o 
fueron causadas por los bandoleros o de
lincuentes a quienes se pretendía apresar, 
sino por sus propios compañeros de ser
vicio, entendiéndo que el supuesto de he
cho planteado reviste los caracteres del 
accidente fortuito; tal como lo define el 
artículo 184 del Reglamento de Clases 
Pasivas, que afirma que es tal el que ori
gina una inutilidad para el servicio pu: 
accidente provinente «de. un tercero, que 
involuntariamente cause el mal, si todo 
ello acurre en acto de servicio», toda 
vez que efc presupuesto previo para invo
car este artículo 184 del Reglamento de 
Clases Pasivas, el que sea aplicable el ar

tículo 64 del Cuerpo legal que dicho Re* 
glamento desarrolla; y en el último pre- 
cepto citado se expresa que los funciona
rios militares tendrán derecho a una pen
sión del 60 por 100 «cuando la inutilidad 
provenga de accidente fortuito acaecido 
en acto de servicio, no oemprendido en 
los artículos anteriores», y como quiera- 
que aun en el hipotético supuesto de que 
debiera calificarse como accidente fortlri^ 
to, es evidente que éste habría tenido lu
gar en dos de las circunstancias previs
tas en el artículo 62 y 63 del Estatuto 
para acreditar derecho a pensión del 100 
por 100 del sueldo, es forzoso concluir qúe 
no es aplicable ni el artículo 64 del Esta
tuto ni el 184 del Reglamento;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que mantener cualquier otra interpreta
ción equivaldría a predicar soluciones dis
tintas, según que el accidente hubiera 
originado la muerte del interesado o, 
como ha ocurrido, tan sólo le hubiera de
jado inútil para el servicio, ya que en 
caso de muerte sería, indudablemente, de 
aplicación el artículo 66 del Estatuto, que 
otorga a las familias pensión del sueldo 
entero, y no el artículo 68, que limita el 
derecho de éstas al 60 por 100 (tel sueldo.

De conformidad con lo consultado por 
-el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto es
timar el presente recurso de agravios y. 
en su virtud, que revocado el acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar im-« 
pugnado se devuelva el expediente al ci
tado Consejo Supremo para que practi
que nuevo señalamiento de pensión ex
traordinaria de retiro a favor del recu
rrente, en la cuantía del 100 por 100 del 
sueldo regulador.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y del interesado.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1955.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 15 de octubre de 1955 por la 
que se resuelve el concurso de traslados 
en el Cuerpo de Porteros de los  
Ministerios Civiles, correspondientes al cuarto 

trimestre del año en curso.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en el capitulo III del Esta-: 
tútó del Cuerpo de Polleros de los Minis
terios Civiles, aprobado por Ley de 23 de 
diciembre de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO-del 25); esta Presidencia 
ha tenido a bien destinar a los Centros 
que se indican a los Porteros que a con
tinuación se insertan en la adjunta re
lación, los cuales deberán posesionarse 
inexcusablemente dentro del plazo regla
mentario. comunicándose por los Jefes de 
los Centros respectivos la fecha, en que- . 
1q verifiquen.

Lo digo a. VV II para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1955.

CARRERO

limos Sres. Subsecretarios de los Minis
terios Civiles .y Ordenador C.entral de 
Pagos.
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M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 8 de julio de 1955 por la que

se concede la libertad condicional a
cincuenta y un penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional, establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal, 
y Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con ei Decreto de 9 de junio de 1939. y 
Decreto de 17 de diciembre de 1943; a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional a los 
siguientes penados:

 ̂De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de Henares: Antonio Puiol Corts, Mar
tín Corporales Fresnadiilo, Marcelino Her
nández García.

Del Reformatorio de Adultos de. Ali
cante: Cástor Trillo Moreno, Guillermo 
Camps BoVer.

De la Prisión Central de Burgos: Teo
doro González Romo.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar 
fSegovia): Avelino Gómez* Velasco, José 
Bosch Vanrell.

Do la Colonia Penitenciaria del Dueso 
fSantoña): Vicente Belarmino Fernández 
Noval. Mauricio Sante Patón.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña 
(Toledo): Marciano González Zurita.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Francisco Valero 
Altabas. Ramón Sampedro Lara, Fran
cisco Reina Martínez, Antonio Torrado 
Carretero.

De la Prisión Escuela de Madrid: To
más Salamanca Fernández de Aguilar, 
Antonio Gutiérrez Betanzos, Manuel Ci
priano Serrano Negrillo. Pedro Díaz He- 
rranz, Luis Laborda Forcén.

De la Prisión Provincial de Badajoz; 
Amado Cáceres Lunar.

De la Prisión Celular de Barcelona: Al
fonso Grau Canadell, Eulalio José Rubio 
Belices.

De la Prisión Provincial de Bilbao* 
Víctor Gomara Fernández.

De ’a Prisión Provincial de Cádiz: Pe
dro Muriel Fernández, Alfonso Almeda 
Lucena, Miguel Brenes Fernández. *

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana: Joaquín Tomás Font.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
José Espartero Dorado.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Antonio Maldonado Ruiz. José Herrera 
del Pino, José Alvarez Caño, Antonio Ji
ménez Morales.

De la Prisión Provincial de Hombres 
* de Madrid: Roberto López de Medrano, 

Julio García Marín, José Torralba La- 
rrinzar.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: Dolores Arévalo Muñoz.

De la Prisión Provincial de Palencia: 
Pablo Laganda Aguirán.

De la Prisión Provincial de Pontevedra: 
Manuel Conde VillanueVa.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Juan Rodríguez Sánchez, Miguel de Jua
na Medina, Diego Vaquero Albi.

De la Prisión Provincial de Toledo: Do
roteo Hernández Esteban.

De la Prisión Celular de Valencia: Vi
cente Bernabéu Casanova.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Joaquín Fermín Baselga'Andrés.

Del Destacamento Penal de Mirasierra 
(Madrid): Marcelino Sanz Moreno, Fran
cisco Quesada Burción, Lorenzo Gonzá
lez Martínez.

Del Destacamento Penal de Tudela de

Veguín (Oviedo): Luis Prada Requena, 
Jaime Vega García, Pedro Sáez García.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1955.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Prisiones;

ORDEN de 24 de octubre de 1955 por la 
que se nombra para las Canonjías Sim
ples que se citan a los señores que se 
mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo que 
establece el artículo quinto del Conve
nio de 16 de julio de 1946, los excelentí
simos y reverendísimos señores Obispos 
de * Cádiz - Ceuta. Cartagena, Gerona y 
Obispo Auxiliar A. A. de Zaragoza, pre
via presentación de Su Excelencia el Jefe 
del Estado, ha nombrado:

Canónigo de Gracia de la S. y A. I. 
Catedral de Cádiz, a don Francisco Gon
zález Metola. ‘ :

Canónigo de Gracia de la S. I. Cate
dral de Murcia, a don José A. Franco, y 
García.

Canónigo de'Gracia de la S. I. C. B. de 
Gerona, a don José María T a b e r n e r  
Collellmir; y 

Canónigo de Oposición del S. T. M. de 
El Pilar de Zaragoza, a don Angel Berna 
Quintana.

Lo que,traslado a V. X. para su cono
cimiento Jy efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1955.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Asuntos 

Eclesiásticos.

ORDEN de 24 de octubre de 1955 por la 
que se nombra para la Dignidad Ecle
siástica que se cita al muy ilustre señor 
que se menciona.

limo. Sr.: De conformidad con 1erque 
establece el articulo tercero del Conve
nio dé 16 de julio de 1946, Su Santidad el 
Papa, previa presentación de Su Exce
lencia ei Jefe del Estado, ha nombrado 
Tesorero de la S. I. C. B. de Oviedo a 
don Demetrio Cabo Pérez.

Lo que traslado á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,~24 de octubre de 1955.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 25 de octubre de 1955 por la 
que se manda expedir Carta de Suce
sión en el título de Marqués de la Ce
lada a favor de don Diego Benítez de 
Lugo y Ascanio.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nombre de Su,Ex-, 
celencia el Jefe del Estado, ha tenido á 
dien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en el título de Marqués dfe la 
Celada a favor de don Diego Benítez ele 
Lugo y Ascanio, por fallecimiento de su 
padre, don Francisco de Asís Benítez de- 
Lugo y García.

Dios guarde a V. E. muchos años.
. Madrid, 25 de octubre de 1955.

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 25 de octubre de 1955 por la 
que se manda expedir Carta de Suce
sión en el título de Duque de San Mi
guel, con Grandeza de España, a favor 
de don Juan Castillejo y Ussía.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912.

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe dei Estado, ha tenido a 
dien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en el título de Duque de San 
Miguel, con Grandeza de España, a favor 
de don Juan Castillejo y Ussía, por cesión 
de su padre, don José María Castillejo y 
Wall.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1955.

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 25 de octubre de 1955 por la 
que se manda expedir, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, Carta de Su
cesión en el título de Conde de Peñaflo
rida a . favor, de don Javier de Mendi
zábal y Gortázar.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
dien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, Carta 
cíe Sucesión en el título de Conde de Pe- 
ñafloritía a favor de don Javier de Men- 
dizábal y Gortázar, por fallecimiento de 
su hermano don Joaquín de Mendizábal 
y Gortázar.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1955.

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 25 de octubre de 1955 por la 
que se manda expedir Carta de Suce
sión en el título de Conde de Torre- 
Isabel a favor de don Juan Moréu y 
Hurtado.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida Carta de Sucesión 
en el titulo de Conde de Torre-Isabel a 
favor de don Juan Moréu y Hurtado, por 
fallecimiento de su -padre, don Horacio 

. Moréu y Gisbert.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1955.

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda..

ORDEN de 26 de octubre de 1955 por la 
que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término a don Luis Valles Fernández, 
Juez de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 8.°, 21' y 22 del 
Decreto Orgánico de la Carrera Judicial 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno segundo a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción
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de término, dotada con el haber anual 
de 34.$00 pesetas y vacante por, promo
ción de clon Ramón Fernández Fernán
dez, a don Luis Valles Fernández, Juez 
de ascenso, üue sirve su cargo en el Juz
gado de Heilín, entendiéndose esta pro
moción-■■con la antigüedad a todos los 
efectos desde "el día 1 de enero del co
rriente año, fecha en que se produjo la 
vacante, cuyo funcionario continuará en 
el mismo destino.

Lo qqe digo a V. I, para su conocimien
to v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de octubre de 1955.

ITU RM E N D I
>

timo.. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de octubre de 1955 por la
que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
térm ino a don José Alvarez Domínguez, 
Juez de ascenso.

Timo. Sr : De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 8.°, 21 y 22 del 
Decreto 'Orgánico de la Carrera Judicial 
ríe 28 de septiembre de 1951,
‘ Esté Ministerio ha tenido a bien pro

mover en turno primero a la plaza de 
Jueá'de Primera Instancia e Instrucción 
dé término, dotada con ei haber anual de
34.800 pesetas y vacante por promoción 
de don Antonio Escribano de la  Puerta. 
n , don José Alvarez Domínguez. JUez de 
ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Pravia. entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos des
de el día 1 de enero del Curtiente año, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo des
tino.

Lo que digo a V. T. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años..
• Madrid; 26 de octubre de 1955. •

ITU RM E N D I 

lim o. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de octubre de 1955 por la 
que se promueve a lo: plaza de Juez 
de Prim era  Instancia e Instrucción de 
térm ino a don Juan Ruiz R ico , Juez 
de ascenso.

limo. Sr.: Dé conforttiklad con lo esta
blecido en los artículos .8.°, 21 y 22 del 
Decretó Orgánico de I# Carrera Judicial 
dé 28 de septiembre de 195f.

Este Ministerio ha tenido á bien pro
mover en turno cuarto a lít plazá de Juez 
de Primera Instancia e Iileirueción de 
término, dotada con el haber anual de 
34.8CHJ pesetas y vacante por promoción 
de doti Marcos Sacristán Benifcrdo, a 
don Juan Ruiz Rico, Juez de aseensd, que 
sirve su ca<rgo en el Juzgado de Cazarla, 
entendiéndose esta promoción con la an
tigüedad a todos los efectos desde el día 
1 de enero ciei corriente año, fecha en 
qué. se produjo la vacante, cuyo funcio
nario continuará en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.
' Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 26 de octubre de 1955.

ITU RM E N D I 

lim o, -Sr. Directo? general de Justicia,

ORDEN de 26 de octubre de 1955 por la 
que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término a don José Sánchez Faba. Juez 
de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en ios artículos 8.", 21 y 22 del 
Dgcreto Orgánico de la Carrera Judicial 
de 23 de septiembre de 1951.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno tercero a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término, dotada con el haber anual de
34.800 pesetas y vacante por promoción 
de don José de Leyva Montoto, a don 
José Sánchez. Faba, Juez de ascenso, que 
sirve sü cargo en el Juzgado de Orihuela, 
entendiéndose esta promoción con la an
tigüedad a todos los efectos desd^ el día 
1 de enero del corriente año, fecha en que 
se produjo la vacante, cuyo funcionario 
continuará: en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1955..

ITU RM E N D I 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de octubre de 1955 por la 
que se nombra para la plaza de Abo
gado Fiscal de la Audiencia Provincial 
de Córdoba a don José Escudero M ar
tín , Abozado Fiscal de ascenso,

Timo. Sr.: De-conformidad ccn lo esta
blecido en el artículo 30 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, én relación con el 45 
del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio’ ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Abogado Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Córdoba, va
cante por nombramiento para otro cargo 
de don Guillermo Blanco Vargas, a don 
José Escudero Martínez, Abogado Fiscal 
de ascenso, que sirve el cargo de Tenien
te Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Huelva.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 26 de octubre de 1955.

ITU RM EN D I 

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de octubre de 1955 por la 
que ve concede la, excedencia voluntaria 
al Médico del Registro C ivil don Ale
jandro Lallemand Menacho .

limo. Sr.:' Vísta la Instancia elevada 
ppr don Alejandro Lallemand Menacho, 
Médicó propietario del Registro Civil con 
destino en el Juzgado Municipal nñm. 2 
de Cádiz, el cual solicita le sea conce
dida la excedencia en su cargo,

Esté Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes, ha te
nido a bien acceder a lo solicitado y de
clarar a don Alejandro Lállemand Mena
cho en situación de excedencia volunta
ria su cargo de Médico del Registro 
Civil, pór el tiempo mínimo de un año.

Lo digo a V. I. pará su conocimiento 
y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años 
Madrid, 18 de octubre de 1955.— Por de

legación, J. Alonso. . . . .

limo. Sr. Director General de los Regis
tros y del Notariado,

ORDEN de 27 de octubre de 1955 por la 
que se resuelve concurso para la pro
visión de vacante entre aspirantes al 
Cuerpo de Agentes Judiciales de la Ad
niinistració n de Justicia.

Timo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 13 del Decreto Or
gánico del Cuereo de. Agentes Judiciales 
de 1 de mayo de 1952 y en virtud de lo 
dispuesto en la Orden de 27 dé septiem
bre último, por la ciue se convocaba con
curso para la provisión de vacantes entre 
aspirantes on expectación de destino dél 
Cuerpo de Agentes Judiciales-de la AdmL 
nistración de Justicia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Se nombra para las plazas de 
Agente Judicial tercero, dotadas con el 
haber anual de 6.300 pesetas, más las 
gratificaciones que legalmente les corres
pondan. en los destinos que se indican, 
con arreglo al número- con que figuran 
en la propuesta formulada por el Tribu
na] calificador de las oposiciones a in
greso en el Cuerno de Agentes Judiciales, 
aprobada por Orden de 21 de julio de 1955, 
a 16? aspirantes siguientes:

Número 20/—Don Damián Ortega Áloh- 
so-Carriazo.—Juzgado de Instrucción de 
Fraga ‘ Huesean 

Número 21.— Don Anastasio León Capo
te.—Juzgado de Instrucción de Corcubión 
(La Corufuu,

Número 22.—Don Leopoldo Vera Rodrí
guez.—Juzgado de Instrucción de Valde- 
rrobres (Teruel!.

Segundo.—Los Agentes Judiciales interi
nos que actualmente sirvan algtma$ de 
las plazas cubiertas en propiedad, con
forme ni apartado anterior, cesarán en 
ellas el mismo día en que tomen posesión 
los nombrados, de cuyos actos se dará 
cuenta a este Centro, a los efectos con
siguientes. por los Presidentes de Audien
cia o Jueces respectivos.-

Lo que comunico a V. I. para tíu cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2  ̂ de octubre de 1955.—Por de

legación, R. Oreja..

Timo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R IO DE  H A C I E N D A
ORDEN de 3 de octubre de, 1955, acordada 

en Consejo de Ministros, por la que 
se complementa la de 15 de ju lio  último

, relativa a la inversión de capitales,
enajenados a efectos de la Contribución

sobre la Renta.

limo. Sr.: EL artículo noveno de *a 
Lev de 16 de diciembre de 1954, regu
ladora de la Contribución General so
bre la Renta, exime de la calificación 
dé renta imponible las' ganancias obte
nidas en las enajenaciones de patrimo
nio siempre que el producto de tales 
enajenaciones se reinvierta en la forma 
que oportunamente habría de determi
narse.

En desenvolvimiento de tal precepto 
se lia dictado la Orden de 15 de julio 
último, estableciendo las aplicaciones 
que podrán efectuarse de los capitáles 
enajenados para gozar del beneficio *de 
que se trata, determinando asimismo 
los pormenores para la puesta en prác
tica de tales operaciones.

Ahora bien: es preciso evitar que e l 
trato de favor que se otorga pueda con
vertirse en una oportunidad que faci
lite la 'evasión mediante reinversiones 
transitorias en las aplicaciones exentas 
que ulteriormente pasen a consolidarse 
en valores no afectados de ese privile
gio, con lo que se desvirtuaría el obje
tivo primordial de orientación del aho*
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rvo a finalidades de máximo interés para, 
la economía de la nación.

Por otra parte, el Estado viene afron
tando una serie de actividades cuya 
realización se lleva a efecto con el pro
ducto' de las emisiones de Deuda públi
ca en sus distintas modalidades. Y aun
que la Orden de 15 de julio del año 
en curso recoge importantes aspectos de 
la inversión pública, es conveniente acla
rar que disfrutan de igual beneficio fis
cal del que se trata las reinversiones 
en valores representativos de la Deuda 
pública, del Tesoro y, en general, de 
títulos a los que alcanza la considera
ción de fondos públicos.

En su virtud, a propuesta de la Di
rección General de la Contribución ¿>o- 
bre la Renta, y haciendo uso de la au
torización que al efecto le concede el 
apartado 2) de la disposición final cuar
ta  de la Ley de 16 de diciembre de 
1954,

Este Ministerio, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se ha servido dis
poner:

Primero.—Que entre los valores seña
lados por la Orden de 15 de julio últi
mo se consideren incluidos los títulos 
representativos de la Deuda del Estado 
y del Tesoro, en cualquiera de sus mo
dalidades, así como todos aquellos a los 
que alcanza la calificación de fondos 
públicos.

Segundo.—Para que el titular de las 
reinversiones. efectuadas conforme a la 
presente Orden y a la de 15 de julio 
último, de este mismo Departamento, 
pueda seguir disfrutando, en cuanto a 
ellas, del beneficio fiscal establecido en 
el artículo noveno de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, será preciso que t e  
mantenga dicha reinversión durante un 
período de tres años, salvo el caso le  
que en el supuesto de enajenación se 
invierta en plazo legal el total importe 
de ésta en alguna de las aplicaciones 
admitidas en la presente Orden, en la 
de 15 de julio último o en las que, si 
procediere, puedan dictarse en lo 'suce
sivo.

La transmisión, total o parcial, antes 
de transcurrir aquel plazo sin satisfacer 
las condiciones señaladas en el párrafo 
anterior determinará la exigibilidad del 
gravamen en el ejercicio que tal hecho 
se produzca, a cuyo efecto se incremen
tará la renta imputable a dicho perío
do con el importe de la ganancia que 
proporcionalmente c o r r e s p o n d a  a la 
transmisión efectuada, sin perjuicio de 
los resultados que, en su caso, se deri
ven de la aplicación de los preceptos 
vigentes a la enajenación de tales bienes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Barcelona, 3 de octubre de 1955.

GOMEZ DE LLANO

Ilmo. Sr. Director general de la Con
tribución sobre la Renta.

ORDEN de 16 de septiem bre de 1955 por 
la que se habilita el antiguo Muelle 
de Pertrechos, en el término municipal 

de Huelva, para el aprovisionamiento 
de carburantes a los buques pesqueros 

y de cabotaje.

Ilmo. S r .: Vista la petición formulada 
por don José María Zalvide y Hortigüe- 
la, como Presidente de la Junta de Obras 
del Puerto de Huelva, en solicitud de 
que se habilite el antiguo Muelle de Per
trechos, situados en la margen izquierda 
del rio Odiel, en el término municipal 
de Huelva, para el aprovisionamiento de 
carburantes a buques pesqueros y de ca
botaje ; ✓

Resultando que la petición , se funda-

j menta en la insulicieiu-ia del Muelle ac- i 
tuai para realiza dichas operaciones, 
teda vez que es empleado también para 
el aprovisionamiento de la Factoría de 
la C. A. M. P. & A.;

Resultando que , son favorables a la so
licitud los informes de la Delegación de 
Hacienda, Aduana Principal d Huelva. 
Comandancia de Marina y de la Guar
dia Civil, Jefatura de Obras Públicas y 
Cámara Oficial de Comercio, como Or
ganismos que preceptivamente han de 
determinar, con arreglo a lo establecido 
en el artículo tercero de las Ordenanzas 
de Aduanas;

Vistos el artículo tercero y el apéndi
ce primero de las Ordenanzas de la Ren
ta de Aduanas;

Considerando atendibles las razones 
alegadas sin que la concesión que se 
pretende Origine perjuicios al Tesoro, 
toda vez que las citadas operaciones de 
aprovisionamiento de carburantes a los 
buques pesqueros y de cabotaje pueden 
ser intervenidas por la Aduana de Huel
va, y puede establecerse la conveniente 
vigilancia del Resguardo, según se dedu
ce de los respectivos informes de la Adua
na y Comandancia de la Guardia Civil 
de Huelva,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por V. I„ ha 
acordado:

1.° Habilitar el antiguo Muelle de Per
trechos, situado en la margen izquierda 
del rio Odiel, en el término municipal 
de Huelva, para el aprovisionamiento de 
carburantes a los buques pesqueros y de 
cabotaje.

2.° Las operaciones se llevarán a efec
to con la intervención de la Aduana de 
Huelva y bajo la vigilancia del Puerto 
del Resguardo, que a tal efecto deberá 
ser establecido.

3.° El abono de las dietas y gastos de 
locomoción que se originen por la in
tervención de la citada Aduana, y el de 
las indemnizaciones reglamentarias a los 
individuos del Resguardo, si fueran pro
cedentes, serán de cuenta de los intere
sados. quienes, asimismo, habrán de fa
cilitar los útiles e instalaciones necesa
rias para la realización de los despa
chos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de septiembre de 1955.— 

Por delegación, Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 6 de octubre de 1955 por 
la que se nombran Ingenieros de segunda 

clase a los opositores aprobados 
en las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo Especial de Ingenieros Industriales 

al servicio de la Hacienda Pública, 
convocadas por Orden m inisterial 

de 20 de agosto de 1954.

Ilmo. Sr.: Vista la'propuesta formu
lada por el Secretario general del Cuer
po de Ingenieros Industriales al servicio 
de la Hacienda Pública, y aceptada pof 
V. I. como Jefe efectivo del mismo, este 
Ministerio, conforme con aquélla y en 
uso de las atribuciones que le están con
feridas, ha tenido a bien nombrar In
genieros de segunda clase de dicho Cuer
po a los Ingenieros Industriales que re
sultaron aprobados en las oposiciones 
convocadas- por Orden ministerial de 20 
de agosto de 1954, por el orden que se 
indica y que será el de su situación 
en el Escalafón del Cuerpo:

1. Don José Luis Martínez Calbetó.
2. Don José Enrique Arizón Duch.
3. Don Guillermo Traver Sales.
4. Don Jorge Curell Suñol.
5. Don Santiago Reig Gisbert.
6. Don Jaime Mont Condom.
7. Don Amancio Gómez Fernández.

8. Don Angel Ramón Sánchez v de 
Vera.

9. Don Rafael Castillo Ezquerra.
10 Don Perfecto Albert Altemir.
Dichos Ingenieros quedarán adscritos 

a los cursillos de especialización que de
termina el artículo 18 del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo, que deberán co
menzar el día 7 de noviembre próximo, 
debiendo tomar posesió ante el Secre
tario general antes de dicha fecha.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y el de los interesados.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de octubre de 1955.

GOMEZ DE LLANO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio, Jefe efectivo del Cuerpo Especial 
de Ingenieros Industriales al servició 
de la Hacienda Pública.

ORDEN de 17 de octubre de 1955 por la 
que se declara la sujeción al Im puesto  
del Timbre del Seguro Libre de Enfermedad 

como Organismo independiente, 
a efectos fiscales, de la Obra 18 de 
Julio.

Ilmo. Sr.: 'Visto el expediente instrui
do a virtud de acta de visita girada por 
la Inspección Técnica del Timbre de 
Granada a la Obra Sindical 18 de Ju
lio de aquella capital, por la que según 
los datos obtenidos se le hace responsa
ble del importe de los reintegros corres
pondientes a los recibos acreditativos de 
pago de cupones adheridos a sus carti
llas por los afectos al Seguro Libre de 
Enfermedad, así como por la cantidad 
de primas satisfechas en razón del 3 por 
1.000, cuyos descubiertos y multa ascien
den a las sumas de 2.078,97 pesetas y 
37.018,37, respectivamente;

Resultando que contra la liquidación 
practicada por la Administración de Ren
tas Públicas se interpuso reclamación eco
nómico-administrativa por la Delegación 
Sindical Provincial al estimar que le al
canzan los beneficios de la Ley de 6 de 
noviembre de 1941 que equipara a la 
Organización Sindical al Estado a efec
tos tributarios, dado que si bien practi
ca el Seguro Libre no lo es con carác
ter lucrativo, sino que sus cuotas van des
tinadas al pago del personal médico y 
administrativo, la que fué desestimada 
en primera instancia y apelada ante el 
Tribunal Económico Administrativo Cen
tral. que declaró nulo lo actuado, sin en
trar en el fondo del asunto, debido a 
no haberse cumplido con lo señalado en 
el artículo tercero de la Ley de 6 de no
viembre de 1941, por el que las dudas que 
se, susciten en su aplicación serán re
sueltas por el Ministerio de Hacienda 
oída la Secretaría . General del Movi
miento;

Resultando que al mediar quebranta
miento de forma se han repuesto las ac
tuaciones al trámite de audiencia de la 
Secretaría General del Movimiento, y 
como Organismo de ella dependiente la 
Delegación Nacional de Sindicatos de 
F E. T. y de las J. O. N. S. ha Jrífor
inado al respecto en el sentido de la 
procedencia de exención a favor del Se
guro Libre de Enfermedad que la Obra 
de 18 de Julio viene practicando co
mo una función específica de la Dele
gación Nacional Sindical que la ejerce 
a través de la misma, así como también 
se ha cumplido por la Sección de Ins
pección el trámite previsto en el artícu
lo 20 del Decreto de 11 de enero de 1952, 
exponiendo parecer contrario a la Dele
gación Nacional de Sindicatos, por es
timar que el Seguro Libre de Enferme
dad no constituye función especifica y 
obligada de la Obra Sindical 18 de Julio;

Considerando que la Delegación Na
cional de Sindicatos aduce la exención a
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favor del Seguro Libre de Enfermedad por estimar que según la Ley de 6 de noviembre de 1941 y Decreto de 27 de abril de 1951. la Obra 18 de Julio, como Organo de acción de la fundación asistencial encomendada a la Delegación Nacional de Sindicatos, goza de las exenciones tributarias que por los preceptos invocados se le reconocen, y, por tanto, entre ellas del impuesto del Timbre; y que, por consiguiente, tal exención alcanza al Seguro Libre de Enfermedad, * toda vez que el artículo 90 del Estatuto de la fundación asistencial de la Delegación Nacional de Sindicatos admite que, sin perjuicio de las funciones que se establecen en el artículo 89, la Obra Sindical 18 de Julio podrá montar un sistema especial de asistencia médico- farmacéutica en régimen de Seguro Libre, en el que ingresarán voluntariamente los trabajadores que por cuantía de sus ingresos no sean beneficiarios del Seguro Obligatorio de Enfermedad, por lo que este Seguro Libre que la Obra 18 de Julio practica le viene impuesto como uno de sus fines propios, máxime cuando se presta sin lucro y sus instalaciones son sufragadas con fondos propios de la Delegación Nacional de Sindicatos, es decir, que el fundamento básico de la exención radica en que el Seguro Libre de Enfermedad le viene impuesto a la Obra 18 de Julio como uno de sus fines propios, y en este sentido ha de analizarse, cuáles son las exenciones que para el Estado se reconocen en el împuesto del Timbre de una parte, y' de otra, si la función asistencial en régimen de seguro libre, puede considerarse co- , mo finalidad propia y específica de la Obra Sindical 18 de Julio;Considerando que si bien del examen del artículo 21 de la Ley de 0 de diciembre de 1940, Ley de 8 de noviembre de 1941, 14 de diciembre de 1942, se viene en conocimiento de que la Delegación Nacional de Sindicatos, bien por sí o por medio de sus Organismos delegados en la Red Nacional Sindical, quedarán exentos entre otros del impuesto del Timbre en cuanto a los actos y contratos en que intervengan como persona obligada al pago, no lo es menos que esta exención queda taxativamente concretada a que tenga por objeto directo el cumplimiento de realización de fines atribuidos a la Organización Sindical, y aunque equiparada a efectos tributarios la personalidad jurídica de F. E. T. y de las J. O. N. S. a la del Estado, por esta equiparación no podrá rebasar las exigencias que al propio Estado le son pertinentes, de donde se infiere que toda exención de Timbre que pueda repercutirse sobre tercero no puede beneficiar con carácter de exención a ningún Organismo o Corporación que expresamente no lo determine el artículo 208 de la Ley sustantiva, por lo que el Seguro de Enfermedad, aun admitida su equiparación al propio Estado no podría rebasar los límites de exención a aquellos actos y contratos en que el impuesto no pudiera repercutir sobre tercero, y siempre los propios asegurados habrían de satisfacerlo dada la voluntariedad de encuadramien- to en el repetido Seguro Libre de Enfermedad:Considerando que en cuanto a las funciones que se establecen en los artículos 89 y 90 del Estatuto de la función asistencial a la Obra Sindical 18 de Julio no cabe admitir, siquiera sea por derivación de especie, que el Seguro Libre de Enfermedad ante el carácter voluntario que le imprime puede considerarse entre las finalidades específicas de la  Obra Sindical 18 de Julio no sólo por la locución de Seguro Libre, sino que también por las cuotas de las que nace el derecho del asociado a su disfrute, y la proyección económica de su inversión, destinada a la clase facultativa y administrativa, siquiera sean sufragadas las Instalaciones con los fondos propios de

la Delegación Nacional de Sindicatos, pues ello no impide que esta actuación colaboradora imprima tipificación propia a la Obra Sindical 18 de Julio, ae naturaleza y finalidad diferentes al Segu- , ro Libre de Enfermedad, en el que no media obligatoriedad ninguna y sí, por el contrario, expresa voluntad de un servicio mediante pago de determinada prima;
Considerando que el carácter de grg- tuidad que se invoca por la Delegación Nacional de Sindicatos no puede admitirse en los términos de propiedad que se presentan, dado que la prima representa siempre desembolso económico efectivo, sin que la prestación por parte de la Obra 18 de Julio de sus instalaciones a favor del asegurado puedan anular ni aminorar el desembolso, que se hace y acredita mediante los cupones que el asegurado ha de adherir a sus cartillas, título éste que constituye su derecho a la asistencia módica que voluntariamente tiene contraída, sin que por consiguiente quepa admitir el carácter de Asociación Benéfica a los asociados al Seguro Libre de Enfermedad, que en orden a exehciones regula el artículo 203 de la Ley del Impuesto, que siempre requeriría declaración en tal sentido en forma regulada para los beneficios de esta naturaleza;
En razón a lo expuesto,Este Ministerio de Hacienda, una vez oída la Delegación Nacional de Sindicatos como Organismo afecto y dependiente de la Secretaría General del Movimiento y a propuesto de la Dirección General de Timbre y Monopolios, se ha servido disponer que el Seguro Libre de Enfermedad que practica la Obra Sindical 18 de Julio se halla sujeto al impuesto del Timbre del Estado por los actos y oontratos que realice, por merecer su función carácter de voluntariedad distinto a la Obra 18 de Julio, sin que, por consiguiente, le quepan las exenciones que por equiparación al propio Estado reconoce el artículo 21 de la Ley de 8 de diciembre de 1940 a la Delegación Nacional de Sindicatos por los actos v contratos en que intervenga como persona obligada a su pago, dado que no existe la equiparación precisa al propio Estado.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 17 de octubre de 1955.—Por delegación. Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Timbre yMonopolios.

MINISTERIO  DE LA  GOBERNACION
ORDEN de 24 de octubre de 1955 por la que se declara de utilidad pública el manantial  «Fontpicant», en el término de Argentona (Barcelona).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia de doña María Figuera» Fi- gueras, vecina de Barcelona, calle de Mallorca, 237, en nombre propio y en representación de sus hermanas doña Rosario Figueras Figueras y doña Mercedes, doña Inmaculada y doña Nuria Figueras Anmella, solicitando sea declarada de «utilidad pública» el agua mineromedicinal del manantial «Font Pi- cant», emergente en la finca «Oan March del Priorat», del término municipal de Argentona (Barcelona);Resultando que el expediente en cuestión ha sido tramitado por la Dirección General de Minas y Combustibles (Ministerio de Industria) y por la Dirección General de Sanidad, en cuanto a sus diferentes jurisdicciones correspon

de, y que por ambos organismos se ha demostrado se trata de un agua mineromedicinal;Resultando que el conjunto del expediente se ha sometido, por parte de la Dirección General de Sanidad, a los diferentes informes de las autoridades sanitarias competentes, quienes han comprobado que se trata de aguas que, según los análisis en sus formas químicas, cuantitativas, cualitativas y bacteriológicas, son favorables por sus propiedades mineromedicinales;Resultando que al igual que se dice en el párrafo anterior, el conjunto del expediente ha sido sometido por parte de la Dirección General de Minas al informe de los Organismos correspondientes de la Dirección General de Obras Hidráulicas, no apareciendo inconveniente alguno para su declaración como mineromedicinales, y que no son susceptibles de un mejor aprovechamiento en lo que respecta a la economía nacional;Resultando que según la Ley de Aguas de 13 de julio de 1879; Ley de Mihas, de 19 de julio de 1944, y su Reglamento General para el Régimen de la Mine- ría, de 9 de agosto de 1946, han sido cumplidos cuantos requisitos son exigidos para la calificación de agua mineromedicinal;Considerando que reconocidas en el orden terapéutico como aguas mineromedicinales, dada su condición de hi- carbonatada cálcico magnésica, de acuerdo todo ello con los. análisis realizados por los respectivos Centros oficiales que en el expediente se indican;Considerando que para mayor garantía y refrendo del resultado de cuanta tramitación se ha llevado a efecto, por parte de la Dirección General de Sanidad ha sido informado favorablemente por la Junta Asesora de Balnearios y Aguas Mineromedicinales y por el Consejo Nacional de Sanidad; y por parte de la Dirección General ae Minas y Combustibles han sido emitidos los informes favorables correspondientes por el Instituto Geológico y Minero de España, Dirección General de Obras Hidráulicas v Consejo de la Minería,Este Ministerio, de conformidad con lo expuesto, ha resuelto declarar de utilidad pública, por su composición mineromedicinal, el agua del manantial denominado «Font Picant», emergente en el término municipal d e Argentona (Barcelona), cuya declaración ha solicitado doña María Figueras Figueras, quedando autorizada para que, con sujeción a la legislación vigente, pueda explotar las aguas del mencionado manantial.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 24 de octubre de 1955.
PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director General de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
DE E D UCACI ÓN  N A C I O N A L
ORDEN de 4 de octubre de 1955 por la que se da corrida de escalas en el Profesorado adjunto fem enino de Escuelas del Magisterio.

limo, 8r,: Vacante una dotación en la tercera categoría escalafonal del Profesorado ad.iunto femenino de Escuelas del Magisterio por jubilación de doña Julia Benabarre Giral, de la Escuela del Magisterio de Barcelona,
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Este Ministerio acuerda verificar ia 
oportuna corrida de escalas, con efectos 
económicos y escalafonales del día 6 de 
septiembre último, y en consecuencia pa
san a las categorías y sueldos que se in
dican las Profesoras siguientes, que per
cibirán, además, dos mensualidades ex
traordinarias, una en julio y otra en 
diciembre:

A la tercera categoría, con el sueldo 
o  la gratificación anual de 9.600 pesetas, 
doña Teresa Torregrosa Jara, de la Es
cuela del Magisterio de Málaga; y

A la cuarta categoría, con el sueldo o 
la gratificación anual de 8.400 pesetas, 
doña María Eusebia Alonso Catalán, con 
destino provisional en la Escuela del 
Magisterio de Burgos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1956.

RUIZ-GIMENEZ

limo. 8r. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 6 de ootubre de 1955 por la 
que se convoca a oposición la cátedra 
de la Universidad de Madrid que se 
cita.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Me
talurgia» (Doctorado en Química Indus
trial) en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Madrid, y cumplidos los 
trámites a que se refiere el artículo pri
mero de la Ley de 16 de diciembre de 1954.

Este Ministerio de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado segundo de la 
Orden de 12 de mayo de 1955, ha resuel
to anunciar la mencionada cátedra para 
su provisión, en propiedad, al turno de 
oposición,

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, justificarán las condiciones que 
se exigen en el anuncio-convocatoria, 
que se regirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 de julio de 1943 y Reglamento de 25 
de junio de 1931, en cuando no esté 
afectado por ésta, Decreto de 7 de sep
tiembre de 1951 y disposiciones ccmple- 
mentarlas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 6 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 8 de ootubre de 1955 por la 
que se admite la renuncia del Profesor 
titular del Ciclo especial del Centra de 
Enseñanza Media y Profesional de 
Telde.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por don Juan Lorenzo Eguaras. Aldave, 
Profesor titular del ciclo especial del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Telde,

Este Ministerio ha resuelto aceptar la 
renuncia presentada por el mismo al ci
tado cargo.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos anos. 
Madrid, 8 de octubre ede 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general, de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 18 de octubre de 1955 por la 
que se cambia de categoría al Colegio 
de Enseñanza Media « Teresiano», de 
Quintañar de la Orden (Toledo).

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Quintanar de la Orden (Tole
do) y Presidente del Patronato del Cole
gio de Enseñanza Media Reconocido de 
Grado Superior «Teresiano», de aquella 
villa, solicitando el cambio de grado al 
referido Colegio; de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 18 del Reglamento 
de los Centros no oficiales de Enseñan
za Media de 21 de julio de 1955 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
agosto),

Este Ministerio ha resuelto que, a par
tir de esta fecha, el referido Colegio «Te
resiano» de Quintanar de la Orden fun
cione con la categoría de Reconocido de ’ 
Grado Elemental, sin perjuicio de la re
solución que pueda adoptarse en virtud 
de la revisión de expedientes que se está 
realizando en cumplimiento de las dis
posiciones transitorias de dicho Regla
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 18 de octubre de 1955 por la 
que se cambia la categoría al Colegio 
de Enseñanza Media «Mercedes», de 
Zaragoza.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por la Directora Técnica del Colegio 
«Mercedes», de Zaragoza, solicitando que 
el mismo funcione en lo sucesivo con la 
categoría de Grado Elemental, en voz de 
Superior;

Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
el artículo 18 del Reglamento qe los Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media de 
21 de Julio de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de agosto),

Este Ministerio ha resuelto que el men
cionado Colegio quede clasificado, a par
tir de esta fecha, con la categoría de 
Reconocido de Grado Elemental, sin per
juicio de la resolución que en su día pue
da adoptarse como consecuencia de la 
revisión de expedientes que.se está rea
lizando en cumplimiento de .'as disposi
ciones transitorias del citado Reglamento.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Br. Director general de Enseñanza 
Laboral,

ORDEN de 20 de ootubre de 1955 por la 
que se crean definitivamente Escuelas 
nacionales de enseñanza primaria en 
las localidades que se citan,

limo. Sr.; Vistos los expedientes, pro
puestas y actas Juradas reglamentarias 
para te creaoión de nuevas Escuelas na
cionales de enseñanza primaria: y 

Teniendo en cuenta que en todos los 
citados documentos #se justifica la neoe- 
sidad de proceder a la creaoión de las 
nuevas Escuelas nacionales solicitadas, en 
beneficio de los intereses de la enseñan
za y los favorables informes emitidos por 
las respectivas Inspecciones de Enseñan
za Primaria; que existe crédito disponi
ble del consignado en el Presupuesto de 
gastos de este Departamento para la

creación de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras nacionales, y lo preceptuado en 
la Ley de Educación primaria de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas definid 

tivamente y con destino a las looaUda- 
des o Grupos escolares que se citan las 
siguiente* Escuelas nacionales de ense
ñanza primaria:

A l m e r í a
Una Escuela de párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Los Gallardos,

A v i l a

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Blascomillán.

Badajoz

Una unitaria de niños y una de hiñas 
en el casco del Ayuntamiento de Calza* 
dilla de los Bairos.

Cáceres

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Perales del Puerto.

Ciudad Real

Una Escuela de párvulos número 1 en 
el casco del Ayuntamiento de Puebla del 
Príncipe.

Dos unitarias de niños, dos de niñas 
en la barriada de San José, y una uni
taria de niños, una de niñas y una do 
párvulos en el anejo del «Río Ojafien», 
del Ayuntamiento ae Puertqllano,

H u e s o a /

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Montevalonga, del Ayuntamiento 
de Belver de Cinca.

Una Escueia mixta, servida por Máes- 
'tra, en Yequeda. del Ayuntamiento de 
Igries.

L e ó n

Una unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la mixta existentes en 
otero de Naraguantes, del Ayuntamiento 
de Fabero.

I  é r i d a
Una Escueia de párvulos' en el easep 

del Ayuntamiento de Cubells.

L u g o

Una Sección de niños en la Escuela 
graduada aneja a la del Magisterio mas
culino de Lugo (capital).

Una Escuela mixta, servida por Mae** 
tra. en Centeais, del Ayuntamiento de 
Quiroga

Una Escuela mixta, servida ppr Maes
tra, en Pasantes, del Ayuntamiento de 
Triacasteia.

M á l a g a
Una unitaria de niños y una de niña* 

en el casco del Ayuntamiento de Alga- 
tocín

Una unitaria de niñas en el casco del
Ayuntamiento de Jubrique,

M u r c i a

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Aguilas,

O v i e d o

Una Escuela de párvulo* en el poblado 
«virgen de las Mareas», del Ayuntamien
to de Avilé*

Una Escuela graduada de niños, con 
tres secciones, a base de las tres unita
rias de niños existentes, en el casco del 
Ayuntamiento de Cudillero.

Una Escuela graduada de niñas, con 
tres secciones, a base de las dos unita-
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rias cíe niñas existentes, en ei casco del 
Ayuntamiento de Cudillero.

Pontevedra

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente^ en Pór
tela. del Ayuntamiento de Barro.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra. en Fragoso, del Ayuntamiento de 
Pontevedra.

Salamanca

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Paradinas de San Juan.

Segovia

Una Escuela graduada de párvulos, 
con tres secciones, en el casco del Ayun
tamiento de Carbonero el Mayor, a base 
de las dos Escuelas de párvulos exis
tentes.

Un Grupo escolar de niños, con seis 
secciones y Director sin grado, en el cas
co del Ayuntamiento de Carbonero el 
Mayor, a base de la Escuela graduada 
de niños, de cinco secciones, existentes.

Soria

Una unitaria de niños y una de niñas 
en la barriada «Juan Yagüe», del casco 
del Ayuntamiento de Soria (capital).

Toledo

Una Sección de niños en la Escuela gra
duada de niños del casco del Ayunta
miento de Mocejón.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en «Higares», del Ayuntamiento de 
Mocejón

Tres unitarias de niños, dos de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Sonseca.

Vizcaya

Una unitaria de niños en el cascí* del 
Ayuntamiento de Ermúa.

2.° Que por las Inspecciones de En
señanza Primaria v Consejos Provincia
les de Educación Nacional correspondien
tes, se dé cumplimiento a los preceptos 
señalados en los apartados primero y se
gundo de la Orden ministerial fecha 31 
de marzo de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de abril).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 24 de octubre de 1955 por la 
que se dispone la expedición de certificaciones 

 a los alumnos comprendidos 
en el artículo tercero del Decreto de 12 
de febrero de 1954.

Ilmoa Sres.: De acuerdo con lo estable
cido en la tercera disposición final y tran
sitoria del Decreto de 12 de f e b r e r o  
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 2 de marzo), y a fin de que los 
alumnos comprendidos en los beneficios 
que se fijan en el artículo tercero del 
mismo puedan formalizar matrícula del 
primer curso de la carrera en los Centros 
indicados en el mencionado texto legal.

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Tribunales de reválida del Bachillerato 
Laboral expidan a aquellos alumnos que 
lo soliciten certificaciones con arreglo 
al modelo que se inserta a continuación. 
Los alumnos a quienes afecte esta dispo
sición tendrán derecho a matrícula en 
los respectivos Centros hasta e¡ día 5 de 
noviembre próximo.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. II muchos años. 
Madrid. 24 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sves. Directores generales de En
señanza Laboral y de Enseñanzas Téc
nicas,

Don ........... Secretario del Tribunal de
Reválida del Bachillerato Laboral en 
el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de modalidad  ..... de............
Certifico: Que D. ....... . alumno de

este Centro, obtuvo la calificación media 
de notable en los cursoá del Bachillerato 
en la expresada modalidad, según los da
tos que figuran en su expediente acadé
mico, y fué, asimismo, calificado en la 
reválida del mismo con la calificación
de ......... . hallándose comprendido, por
tanto, en los beneficios que previene el 
artículo tercero del Decreto de 12 de fe
brero de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 2 de marzo).

Lo que a petición del interesado y a 
efectos de que pueda formalizar matrícu
la en la Escuela de   expido el pre
sente. con el visto bueno del señor Presi
dente del Tribunal, en .......... a...............

ORDEN de 10 de octubre de 1955 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
las cátedras de «Francés» de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
que se citan.
limo. Sr.: Vacantes en los Institutos 

Nacionales de Enseñanza Media de Ma
laga (femenino), Palma de Mallorca (te- 
menino) y Sevilla «Murillo», las cátedras 
de «Francés»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de junio) rectificado por el de 
10 de agosto de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 27 de octubre), 
ha resuelto que las mencionadas cátedras 
sean anunciadas para su provisión a con
curso de traslado, que es el que corres
ponde, entre Catedráticos numerarios de 
la asignatura indicada 

Dichos concursos se regularán por los 
apartados del artículo tercero, del Decre
to de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes, para ser admitidos al concurso 
se atendrán a las instrucciones que publi
cará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1955.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 11 de octubre de 1955 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Lengua y Literatura  
Españolas» del Instituto Nacional de  
Enseñanza Media que se indica.

limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Teruel la 
cátedra de «Lengua y Literatura Espa
ñolas»,

JSste Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 1945 
< BOLETIN ÓFICIAL DEL ESTADO de 
7 de junioX ha resuelto que la mencio
nada cátedrá sea anunciada para su pro
visión a concurso de traslado, que es el 
que corresponde, entre Catedráticos nu
merarios de la asignatura indicada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del Decre
to de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes, para ser admitidos al concurso,

se atendrán a las instrucciones que pu
blicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de octubre de 1955.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 13 de octubre de 1955 por la 
que se declaran desiertos los concursos 
de traslado de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media que se citan.

limos. Sr.: Por falta de aspirantes. 
Este Ministerio ha resuelto declarar de

siertos los concursos de traslado anuncia
dos ñor Orden de 1 de julio último (BO
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de 
agosto) para proveer la cátedra de «Len
gua griega» del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Murillo», de Sevilla, y 
de 14 de julio pasado (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 29 de agosto), 
para una de «Matemáticas» del Instituto 
Nacional de Ciudad Real.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de octubre de 1955.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

MINISTERIO DE^ AGRICULTURA
ORDEN de 25 de octubre de 1955 sobre 

construcción obligatoria de albergues 
para ganado en varias fincas de la 
provincia de Ciudad Real.

limo. Sr.: La Ley de Epizootias de 20 
de diciembre de 1952 autoriza la impo
sición de la obligatoriedad de construc
ción por los propietarios de albergues 
para el ganado, materia que ha sido re
gulada y desarrollada en el Decreto de 
8 de enero de 1954 y en las Ordenes mi
nisteriales de 31 de marzo y 16 de julio 
del mismo.

De acuerdo con las citadas disposicio
nes, se han confeccionado varios de los 
censos previstos, previa la audiencia a 
los interesados, que previene el artículo 
quinto del Decreto de 8 de enero de 1954.

En virtud de lo expuesto, este Minis
terio, en uso de las facultades que :e 
confiere el mencionado Decreto, ha teni
do a bien disponer:

Primero. Los propietarios de las fincas 
que a continuación se reseñan, sitas en 
los términos municipales de Abenojar y 
Aldea del Rey, provincia de Ciudad Real, 
quedan obligados a construir albergues 
para él ganado lanar en la forma y con 
las característics que se señalan en esta 
Orden:

Finca «Pilones», con un censo de tres
cientas cabezas de ganado lanar, sita en 
el término municipal de Abenojar. de la 
que es propietario don Francisco Cán
dido Bravo y otros.

Finca «Cuadrejón y Vuelta», con un 
censo de trescientas cabezas de ganado 
lanar, sita en el término municipal de 
Abenojar, de la que es propietaria doña 
Elisa Cendrero Arias.

Finca «Virgen y Malillo», con un cen
so de trescientas cabezas de ganado la
nar, sita en el término municipal de 
Abenojar, de la que son propietarios los 
herederos de don Juan Samper Góme2.

Finca «Michos», con un censo de tres
cientas cabezas de ganado lanar, sita en 
el término municipal de Abenojar. de la 
que es propietario don Ramón Granda 
Sánchez.
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Finca «Carneiil», con censo de doscientas cincuenta-cabezas de ganado lan a r, sita en el térm ino m unicipal de Abela oj a r, de la que son propietarios don Vicente y don Ju lián  Almagro Herrera.Finca «La Solana», con un censo de doscientas cincuenta cabezas de ganado lanar, sita  en el térm ino m unicipal de Abenojar, de la que es propietario don Francisco M artin  Hernández.Finca «Navalesnilla», con un censo de trescien tas cabezas de ganado lanar, sita en el term inó m unicipal de Abenojar, de Li que es propietario don Ju an  Murillo Velarde.Finca «Rana», con un censo de trescientas  cabezas de ganado lanar, sita  en el term ino- m unicipal de Abenojar. de la* que es propietario don Ignacio Navascués Revuelta. • ‘ - .
Finca «Valles Altos», con un censo de doscientas cabezas de ganado lanar, sita en el term ino m unicipal de Abenojar, de la que es propietario don Víctor Pizarro G arcía..
F inca «El Puerto»; con un censo de trescien tas cabezas de ganado lanar, sita en el térm ino .m unicipal de Aldea del Rey, de la que es propietario don Alejan d ro  Ramírez.
Finca «La Nava», con un censo de trescien tas cabezas de ganado lanar, sita en. el térm ino m unicipal de Aldea del Rey, de la qué es propietario don Antonio Sáenz de Heredia.
Finca«La. Navalonguilla», con un censo de doscientas cabezas de ganado lañar, s ita  en el térm ino municipal de Aldea del Rey., de ia que son prooietarios los herederos de don Eduardo v don Manuel p o n as .

;• Finca «El Buitre», con un censo de trescien tas cabezas de ganado lanar, sita en el térm ino m unicipal de Aldea del Rey. de la que es propietaria doña P resentación Ciudad Villalón.; Finca «Hoyas de Virgues», con un censo de trescien tas cabezas de ganado lanar, s ita  en el térm ino m unicipal de Aldea del Rey, de la que es propietario don Inocencio Ciudad Villalón.Finca «Matasanos», con un censo de trescien tas cabezas de ganado lanar, sita en el térm ino m unicipal de Aldea del Rey, ele la que es propietaria doña P ilar C iudad Villalón.Segundo. Las características m ínim as de los albergues a construir serán  las siguientes:
. Superficie: 0,80 ru2 por oveja de vientre o vacía, de acuerdo con el número de ellas que se ha señalado en cada tinca.. C ubierta : Será impermeable, duradera y, pon cualidades suficiente; de aislam iento térmico.Muros: De fábrica duradera y resisten te .O rientación : Fachada .posterior cerrada, o rien tada al Norte yf fachada a n te rior portlcada o ab ierta orientada al mediodía.

C ercado: De cualquier m aterial perm anente, con una superficie m ínim a de dos ; m etros cuadrados por oveja dé vientre. ‘A lojam iento: Una vivienda fam iliar de pastor, an e ja  o próxim a al albergue poicada cuatrocien tas ovejas de vientre, con las características que se señalan  por c¡ Servicio de Fincas M ejorables.Tercero. El plazo de .construcción- de estos edificios es de tres años p a ra  fincas con un censo, igual o inferior a cu a tro cientas oVeJas; y de cuatro años para censos superiores a esa cifra.Cuarto. Los propietarios de las 'fincas reseñadas en el núm ero prim ero de la p resen te  O rden podrán solicitar a  través del Servicio de M ejora y Defensa de las Explotaciones Agrícolas los asesoramien- tos técnicos necesarios, así como lo s-au xilios económicos, que se conceden poV el In s titu to  Nacional de Colonización y el Servicio Nacional de Crédito Agrícola.Quinto, A- los propietarios que no se acojan  a los expresados beneficios les se

rán  de aplicación -los .articulos tercero, cuarto  y quinto de la Orden m inisterial de 1(5 de julio de 1954 (-BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO de 25 de julio do 1954».Lo que comunico a V. I. para  su conocim iento y efectos.Dios guarde a  V. I. muchos años. M adrid, 25 de octubre de 1955.
CAVESTANY

Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 18 de octubre de 1955 por laque se desestima el recurso de reposición presentado por don Gabriel Paricio Fonts, Gerente de la EditorialIberia, S. A. ,  de Barcelona.

Ilmo. S r.: Visto e l  recurso de reposición Interpuesto por don G abriel Pari- cio Fónts, G erente d? la Editorial Iberia, S. A., de Barcelona, co n tra  resolución de este M inisterio de fecha 21 de octubre de 1952;
R esultando que, en v irtud  de visita de inspección, girada por los servicios afectos a  las Delegaciones Provinciales de B arcelona/V alencia . Zaragoza y M adrid, se comprobó que en las principales librerías de estas capitales y en los alm acenes de dicha em presa ed itora existían en circulación p a ra  su venta varios ejem plares, en un  núm ero aproxim ado de 140. de la obra «Ensayos», de M ontaigne, para cuya circulación dentro del te r r itorio nacional carecía de autorización la expresada em presa, en razón de ha llarse incluido dioho libro en el «Index Li- brorum  Prohibitorum ». por cuyo motivo se levantaron las' correspondientes actas, intervin iéndose los ejem plares objeto de las m ism as: e instruido el oportuno ex-’ podiente, en el que em itió inform e la Asesoría Ju ríd ica del D epartam ento, este M inisterio dictó resolución con fecha 21 de octubre de 1952, acordando im poner una m ulta  de 25.000 pesetas a E ditorial Iberia, S. A,, y m antener la in tervención de los libros distribuidos indebidam ente, la cual decisión íué notificada al interesado el día 20 de noviem bre de 1952;R esultando que contra  el expresado acto adm inistrativo, don G abriel Parí- cio Fonts, en el concepto an teriorm ente citado, interpuso recurso de reposición, .solicitando en su escrito, que tuvo cutí ada en este M inisterio el 3 de diciembre de 1952. se condonase la m ulta  impuesta, alegando, fundam enta lm en te para  ello, que los ejem plan-s recogidos en las librerías procedían de los pedidos servidos a exportadores, quienes, habiéndoles sido devueltos algunos de los volúmenes enviados al ex tranjero, procedieron a s i veñta al m argen de todo control editorial. y que ia em presa sancionada vendió en España poquísimos ejem plares, por lam entable' inadvertencia de sus servicios adm inistra  .vos, o v  instancia  de clientes que deseaban com pletar su colección «Obras Ma», .tras», en que se publicó el libro de i e fe ren c ia ; q r  los «Ensayos», de Montaigne, constituyen una obra clásica respecto de la cual la Iglesia m antiene diferente criterio al de los años en que se incluyó en el «Index Li- brorum  Prohibitorum »: que la edición fué escrupulosam ente cuidada pa ra  evita r  que figurasen en ella expresiones que pudieran  a la rm ar a los lectores católicos, haciendo resaltar, además, la labor cultu ra l llevada a cabo por la repetida Editorial Iberia S. A., que, según dicho recurrente, -siem pre ha contribuido ai m áyor prestigio d i1 libro eepañol;

R esultando que al escrito de recurso se acom paña el resguardo acreditativo ce haberse efec uado el ingreso -el im porte de la m ulta en la sucursal en Barcelona de la C aja G eneral de* D epósitos;R esultando que rem itido el expediente a la Sección d Recursos del G abinete T écnico- idm in istra tivo  del M inisterio, ésta h a  form ulado la correspondiente propuesta de resolución;Vistos el Decreto de 15 de febrero ce 1952 y las Ordenes de 29 de abril de 1938 y 22 de octubre de 1952;Considerando aue ha quedado probado, e incluso reconoció j ñor el propio recurrente, la puesta en circulac. n y venta en E spaña por la E ditorial Iberia, Sociedad Anónima, de varios ejem plares del libro an teriorm ente ci .do, el que se h allaba expresam ente prohibido por la ra zón que tam bién ha  quedado apuntada, resultando así innegable que se incurrió  en una m anifiesta v ilneración  de lo dispuesto en el articulo cuarto  de la Orden de 29 de abril de 1938. que exige en ta les casos la previa autorización de censura ;Considerando que debe reputarse inoperante lo alegado por el señor Pari.cio Fonts, en el sentido de que k  ejem plares del libro «Ensayos», recogidos en las librerías, procedían de .os pedidos servidos a exportadores q* '  la em presa sancionada vendió en E spaña poquísimos números de dicha publicación, ello debido a inadvertencia o para  atender los deseos de clientes interesados en completa r  su colección de «Obras M aestras», toda vez que estos argum entos no eximen del cum plim iento de la obligación que alcanzaba a Editorial Iberia, 8oPiedad Anónima, de abstenerse de vendei ei libro de que se tra ta  u territo rio  n a cional ;C onsiderando que, asimi. v_d, carecen de relevancia, para  justificar el .proceder de la editorial citada, las m an ifestaciones de la misma en orden a míe siempre h a  contribuido al mayor éxito del libro español y a que la Iglesia h a  variado su criterio acerca clel libro de Montaigne, asá comí la afirm ación de que el texto que se publicó está cuidadosam ente revisado, pues el motivo >  la sanción im puesta es el ' íaber infringido los térm inos de la autorización adm inistra tiv a  que habla concedido a  la em-» presa editora,Este M inisterio ha resuell. « s e s tim a r  el presento recurso de reposición.Lo que comunico a V. I. para su coño- cimien >. traslado y de w s efectós.Dios guarde a V. I. muchos años.M adrid. 18 d* oct. e de 1955.
ARIAS SALGADO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departam ento.

ADMI NI STRACl ON C E N T R A L
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Convenio Postal Universal, Protocolo f inal y anejos, Reglamento de ejecución y anejos, disposiciones relativas a las correspondencias avión. Reglamento de ejecución y anejos. Acuerdo relativo, a las cartas y a las cajas con valores declarados, Protocolo final , Reglamento de ejecución y anejos firmados en Bruselas el 11 de julio de 1952.
La E m bajada de Bélgica en esta capital ha comunicado a este Ministerio que con fecha .2 de agosto de 1955 la Unión B irm ana ha ratificado el Convenio y A cuer-* do de referencia.LO que s> hace publico para conocim iento general y en continuación a lo publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO d e ’5 y de 18 de agosto de 1955,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  C la s e s  P a s iv a s

 T r a n s c r ib ie n d o  r e la c ió n  d e  la s  d e c la r a c io n e s  d e  h a b e r e s  p a s iv o s  q u e  p o r  lo s  c o n c e p to s  q u e  s e  in d ic a n  h a   a c o r d a d o  
esta Dirección General en la primera quincena de septiembre de 1955.

Las iniciales puesta a continuación de los apellidos,significan : V, ciudedad; H. huérfanos; D, dote: E. esposa: P, padre, y M, madre.

Nombres y apellidos de ios 
interesados Empleo del causante

Haber pasivo 

Pesetas
Porcentaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha de 
que arranca 

el pago

Tesorería en 
que se 

domicilia el 
pago

JUBILACIONES DE TODOS LOS M IN ISTERIOS
Francisco Am igó López ........... .
Am ado Torre España ...................
M odesto Casero Alvarez .............
Francisco de Frutos Berzal .......
Benito Bandín Muiños ...............
José Luis López Fernández .......
Esteban Rom án G a r c ía ...............
Gregorio Ramírez Gil ............... ..
Bernardo Vicente Rodríguez ....

Joaquín Lacárcel Carreras .......
Eusebio M oreno Arrieta ..............
José Miguel García .......................
Pedro Criado Isasa .......................
Francisco Calvo Velázquez
Eusebio Albadalejo Soler .......
A ntonio Aceves González ...........
Josefa Cáceres M orcillo ...............
Francisco Cálvente Castillo 
Teodoro González González Vela 
Luis Cesáreo Carm ona Pato , , 

- José M aría Daniel Entralgo R o
dríguez ............................................

Inocencio Gaztelumendi Lecuo-
na ........................... ........................

Antonio Góm ez M artinho .........
Emilio Jiménez Jiménez ............
Enrique Manrique de Lara G on 

zález ................... ............................
José M ena M ora ................... .......
José Pintado Berrocal ........
Juan Gualberto Bermúdez Ba

llesteros .........................................
Gaspar López Rodríguez ...........
Baibino González Ordas ...........
Juan Iglesia Escudero .................
Am alio Rivas destares ...............
Antonio Peña G arcía ...................
Juan Vázquez Martín ...................
Angel Grande M orera ...............
Leonardo Camarasa Echarte ...
Manuel de Chía Grassi ...............
Joaquín Jiménez Hernández ...
Conrado Rivera Calzada .............
Emilia Camba Lagares ...............
Joaquín Ruiz García ........ .-.........
Eleuterio Pardo Martínez ...........
Eugenio Buero G arcía .................
Ciro de Ucelay M arcoida ...........

Francisco Tauste Hernández ....

M édico Forense 1.a catg. 
Profesor num erario .......
Cartero Urbano .................
Celador Forestal ...............
Portero M ayor 2.a M. Civ. 
Comisario Pral. Policía... 
Portero M ayor 1.a M. Civ.
Ayudante Minas ........... ..."
Jefe Sup. Admón. Civil

Aduanas ............................
Jefe Adm ón. 1.a Aduanas.
Jefe Adm ón. Correos .....
Comisario Pral. Policía ...
Secretario Justicia M ........
Guardá Jur. P. Nacional. 
Jefe Sup. Adm n. Aduanas 
Obrero Conduc. P. Móvil 
Aux. M ayor Telecómunic.
Celador Forestal ...............

• M édico Sanidad Nacional 
. Aux. M ayor Sup. Hacíend. 

Jefe Adm ón. Telecóm unic.

Jefe Sup. Admón. Agrie.
T opógrafo C a ta stro ...........
Celador Forestal ...............

Jefe Adm ón. Hacienda ...
Cartero Urbano ...............
Secretario 3.a Cat. Justicia

Presid. Tribunal Supremo 
Funcionario Téc. Telégrf.
Celador M o n te s ...................
Jefe Adm ón. Telecóm unic. 
Ayudantes Sup. M ontes...' 
Obrero Conduc. P. Móvil. 
Sargento de Seguridad ...
Cartero Urbano .................
Catedrático num erario ...
Profesor A u x ilia r ...............
Prof. Ayud. E. Física ...
Capataz T e lé g ra fo s ...........

| Aux. M ayor Telecóm unic.
Capellán O. F. Prisiones.* 

i Jefe Negoc. Correos 
! Catedrático Esc. Com ercio 
¡ Ayudante Sup. O. Public.
11 Celador Telecom unicación

11.760.00
7.875.00
7.839.99
9.146.65

10.453.32
25.480.00
11.760.00
21.429.32

22.866.65
18.816.00
21.429.32
25.480.00
13.066.66
7.000.00

22.866.66
4.760.00

15.680.00
9.146.65
3.360.00

15.680.00

18.816.00
22.866.65
22.866.65

; 9.146,65 
18.816.00 

| 1.400,00
i

13.066.65
50.960.00
2.400.00 
9.146.66

18.816.00
25.480.00
11.106.65

1.600.00
3.000.00

28.746.66
11.200.00
2.263.00
1.400.00

15.680.00
14.112.00
2.400.00 

28.746,65
19.110.00

6.859.99

60 por 100... 
50 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100,..

80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
40 por 100 .. 
80 por 100... 
80 por 100... 
20 por 100...

80 por 100 ...

80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100...

80 por 100... 
80 por 100... 
40 por 100...

1 80 por 100 ...
80 por 100...

| 40 por 100...
1 80 por 100 ...
1 80 por 100... ¡ 
: 80 por 100... 1 

80 por 100... 
40 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
20 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
40 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100...

60 por 100...

19.600.00
15.750.00
13.066.66
11.433.32
13.066.66
31.850.00
14.700.00
26.786.66

28.583.32
23.520.00
26.786.66
31.850.00
16.333.33
8.750.00

28.583.33
11.900.00
19.600.00
11.433.32
16.800.00

19.600.00

t 23.520.00
28.583.32
28.583.32

11.433.32
23.520.00

3.500.00

Í6.333.32
63.700.00 
6.000.00 !

11.433.33
23.520.00 ; 

í 31.850,00 1
13.883.32 1
4.000.00 ¡
5.000.00 i

35.933.33 1 
14.000.00
11.316.66
3.500.00 

• 19.600.00
17.640.00
6.000.00

35.933.32
31.850.00

11.433.33

26 12 54 
2 5 54

21 9 54
17 6 - 5 5
18 10 54 
20 8 55
18 4 55
23 8 55

24 7 55 
9 7 55

19 7 55 
18 8 55
4 8 55
1 12 54 

24 6 55 
14 6 55
22 8 55 

1 10 55
10 3 55

28 8 55

2 8 55 
28 7 55
11 8 55

6 4 55
20 7 55 
26 8 55

16 8 55 
28 6 55 

¡18 4 55 
. 10 5 55 
I 19 8 55 

17 7 55 
1 16 10 54 
| 4 3 53 
1 17 5 55 
' 5  8 55 
11 5 55 
6 11 54 

24 5 44 
1 9, 55 

17 8 55 
8 6 54 

13 7 55 
4 8 55

4 8 55

La Coruña. 
Burgos. 
Orense. 
Segovia.
La Coruña, 
Madrid. 
Navarra. 
Madrid.

Madrid.
Sevilla.
Almería.
Huesca.
Córdoba.
Madrid.
G erona.
Barcelona.
Jaén.
M álaga.
M adrid.

Ciudad ReaL

La Coruña, 
Guipúzcoa. * 

I Madrid.

Avila.
Madrid.
Sevilla.

.Zam ora.
Madrid.
Málaga.
León.
Madrid.
Zaragoza.
Guipúzcoa.
Barcelona,
Madrid.
Segovia.
Barcelona.
Salamanca.
Madrid.
Madrid.
Ciudad Real.
Huesca.
Sevilla.,
Sta. Cruz de 

Tenerife. 
Almería,

JUBILACIONES DEL  M AGISTERIO
Pilar G arcía Leonardo y Alcocer 
Nicanor Rodríguez González ...
'Teresa Cullere Quixal .................
D ionisia Rodríguez G arcía ..
Rosa Pardo González ................ •.
M a de los Desamparados La-

cueva Paricio ................................
Francisco Jiménez Pablos ........
Eutiquia Juárez Fernández .......
Luis Fuentes Pérez .......................
Rom ana Atienza Cabrero ...........
M.;< Desamparados Font Lloréns 
M .a de la Asunción Fernández

Valdés ............................................
T iburcio G arcía Arce ...................
Luis Arriero Toro ...........................
José Les Conde ............................
Gregorin Sánchez Callaba .......

M aestra Nacional .............
Maestro Nacional .............
Maestra Nacional .............
Idem  id. ................................
Idem id...................................

Idem  id ...................................
M aestro Nacional .......
Maestra Nacional .............
Maestro Nacional .............
Maestra Nacional .............
Idem id ...................................

Idem id. ..! ............................
Maestro Nacional .............
Idem id ...................................
Idem  id ................ ..................
Maestra Nacional .............

20.533.32
14.466.65
14.466.65 
7.233.33 ’

20.533.33,

14.466.65
18.693.32
14.466.65
11.899.99
18.666.65
12.949.99

20.533.32
20.533.32
20.533.32
20.533.32
20.533.32

80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 1Q0 ... 
40 pot  100 . 
80 por 100...

80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100 ... 

. 80 por 100 ... 
! 60 por 100...
t

80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100.,.

25.666.66
18.083.32
18.083.32
18.083.33
25.666.66

18.083.32
23.366.66
18.083.32
19.833.32 

! 23.333.32
21.683.32

! 25.666.66 
j 25.666.66 

25*666,66 
25*666,65 

1 25.666,66

7 6 55
1 8 55
2 8 55

11 6 55 
6 8 55

20 7 55
12 8 55 
1 7 55

11 8 55 
10 8 . 55
21 6 55

16 8 55
12 8 55 
21 8 55 
27 8 55

i 25 4 55

Valencia.
León.
Lérida.
G ijón .
Huelva.

Zaragoza.
Salam anca.
León.
Lugo.
Segovia.
Valencia.

Oviedo.
Burgos.
Ceuta.
Pam plona.
M urcia.

PENSIONES CIVILES

María Alicia Rodríguez Sainz
(viuda) ............................................

M ana Rosario Méndez Rodrí
guez (M j .................................. .

Catedrático de F ilosofía... 

Auxiliar de los Tribunales

)
i 4.900.00
i
i 1.764,00

15 por 100... 

15 por 100...

32.666.66

11.760,00

14 5 55 

7 2 55

León.

Las Palmas.
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Nombres y apellidos de los 
Interesados Empleo d el causante

Haber pasivo

Pesetas
Porcentaje

Sueldo
regulador

Fecha de 
Pesetas 

que arranca 
el pago

Tesorería en 
que se 

domicilia el 
pago

A na Jurado Carro (V.) .
M .1 Nieves Fernández Carrera

(huérfana) ............... . .
M aría Angeles Angulo (H.) 
M aría G arcía Miranda (V.) 
Dolores G arcía Salvador (V.) ... 
A na M aría Monreal Ruiz (V.)..*
A licia Martín Albert (V.) ...........
E lena Gantes-G onzález (V.) ....
Jalón Heredia (H.) ..................
Teresa Pinar Pérez (V.) ..............
M a Concepción Collar M artín

(huérfana) ....................................
Trinidad Castro Rodríguez (V.).
Josefa Baño Provencio (V.) .......
Isabel Manuela Aráez Pacheco

(huérfana) ........ ...........................
Enriqueta Blanca Pérez (V.) ....
Teresa Negre Nebot (V.) ...........
M.a Luisa Carbello Rubio (V.) ... 
M aría Gallardo Muñoz (V.) 
Am paro Gutiérrez de la Rasilla

(viuda) ............................................
Aurelia Delgado R os (V.) ...........
Francisca Estrada Bellón (V.) ... 
Fem ando Calvo Alegría (V.) ... 
M atilde de Lara Derqui (V.) ... 
Natividad Pendón Vela (H.) .... 
Am paro Soria Tarazana (V.) ... 
M.a Carmen Becerril Zam brano

(huérfana) ....................................
Bernarda Fuerte Ortúz (V.)
Regina Casala Ponseti (H.) .......
Juana Hernández Castaño (V.). 
M aría Higuera Párraga (V.) ... 
A lejandra Iglesias González (V.)
Cabedo Pavia (H.) .......................
Antónia del Real Díaz (V.) .......
D om énech Sim ón (H.) ...............

Jefe Correos ........................

Secretario Juzgado ...........
Auxiliar M ayor Hacienda 
Censor Tribunal Cuentas
Jefe Correos .................. ....
Celador Forestal ......,........
Perito Agrícola ....... ....... ..
Jefe Correos ........ ..............
Cartero ......................... .
Capataz Forestal ...............

Perito A g r íc o la ...................
M édico Forense ................
Capataz Forestal ................

Jefe Hacienda ...................
Aux. M ayor 3.a clase
M édico Forense ............ .
Sobrestante O. Públicas 
Secretario Justicia ...........

Jefe Correos .......................
Suboficial' Seguridad 
Jefe Telecom uniciones ... 
Jefe Obras Públicas ,
Jefe Prisiones ...................
Técnico S Marítimas 
Guardia Seguridad .........

Aux. M ayor Telégrafos...
Portero M ayor ...................
Jefe Telégrafos ................
Portero .................................
Jefe T e lé g ra fo s ...................
Jefe Prisiones ....................
Ingeniero .............................
Portero ........ ....... ...............
Idem  .............................

' 2.940,00

9.625.00 
2.000,00
6.218.33
7.145.83
2.858.33
4.900.00 
6.696,66 
2.000,00 
2.000,00

3.600.00
3.000.00
1.500.00

1.125.0
2.940.00
2.940.00
3.300.00
1.080.00

7.145.83
1.500.00
5.880.00
3.300.00
4.900.00
3.300.00
1.000.00

3.920.00
1.960.00
3.600.00 

. 3.675,00
6.218.33
2.400.00
3.750.00
2.250.00 
3.412,50

/
15 por 100... 19.600.00

4.a parte .....  38.500,00
M áxim a ..... 7.200,00
4.a parte .....  24.873,33
4.a parte .....  28.583,32
4.a parte . . 11.433,33
4.a parte .....  19.600,00
4.a parte .....  26.786,66

Transmisión
3.a parte ..... | 6.000,00

Transmisión
4.a parte ..... f 12.000,00
3.a parte .....  4.500,00

Transmisión
M áxim a .....  11.760,00
15 por 100... 19.600,00
4.a parte . 13.200,00 
15 por 100... 7.200,00

4.a parte 28.583.32
3.a parte .. ., 4.500,00
4.a parte .....  23.520,00
4.a parte 13.200,00 
4.a parte ,,, 19.600,00 
25 por 100 ... 13.200,00
3.a parte 3.000,00

4.a parte 15.680.00 
15 por 100... 13.066,66

Transmisión 
25 por 100 ... 14.700,00 
25 por 100... 24.873,33
4.a parte .....  9.600,00
4.a parte .....  15.000,00
4.a parte .....  9.000,00
25 por 100 ... 13.650,00

19 8 55

12 4 55 
12 4 55
18 8 55 
5 5 55
1 6 55

26 6 55 
4 7 55
2 11 53

24 6 55

17 2 55 
12 6 55
9 5 55

27 5 55 
21 6 55 
29 12 54 
11 6 55
28 12 54

11 1 55
2 8 55

10 8 55 
9 12 54
3 7 55 

16 4 55
29 2 48

12 6 55 
28 6 55
25 2 55 
27 6 55
19 7 55 
24 7 55 
16 6 55
11 3 55 
15 6 52

Cáceres.

Santander.
Segovia.
Madrid.
Almería.
Murcia.
Salamanca.
La Coruña.
Madrid.
Madrid.

Madrid.
La Coruña. 
Murcia.

Almería.
Jaén.
Castellón.
Badajoz.
Sevilla.

Sevilla.
Cartagena.
Jaén.
Avila. 
Madrid. 
Málaga. 
V alencia .1

Valencia. 
Vizcaya. 
Barcelona. 
Ciudad Real. 
Madrid.
León.
Valencia.
Vizcaya.
Sta. Cruz de 

Tenerife.

PENSIONES M AG ISTERIO

MA Angeles y  M.a Rosa Vilella
Diez (H.) ........................................

Anita Fernández Ibáñez (V.) ... 
M aría Martínez Mínguez (V.) ... 
M a  de los Angeles Carrascón

Marqués (V.) ...............................
MA de los Angeles y Ana María

Lipiani Simón (H.) ..............t...
Elvira del Carmen Astiz (H.) ... 
MA Felipa Góm ez Pérez (H.) ... 
E ncam ación  Ortiz Ortiz (V.) ... 
Regina, Josefa, Leonor y M aría 

Desamparados M orato Llopis
(huérfanas) .................................

Angela Huerta Argudo (V.) .......
R osa Vicente Bertoméu (H.) ... 
M atilde Collado Barquero (V .)...

Maestro N acional .............
Idem  id ................ ..................
Idem  id ...................................

Idem  id ...................................

Idem id ................ ..................
Idem  id. .. . ........ ..................
Idem  id. .................. ...........
Idem id .................... . ...... .

ídem  id ...................................
Idem  id ...................................
Idem  id ...................................
Idem  id................ ....... ..........

2.000,00
2.000,00
4.520.83

5.833.33

666,66
1.333.33
2.700.00 

. 5.070,00

3.600.00 
1.000.00

366,66
4.520.83

Transmisión
3.a parte .....  6.000.00
4.a parte .....  18.083,33

4.a parte .....  23.333,32

Transmisión
3.a parte .....  4.000,00
4.a parte .....  10.800,00
4.a parte 20.280,00

4.a parte . . . .  14.400.00
3.a parte .....  3.000.00

Transmisión *
4.a parte ..... 1 18.083,33

14 8 50
15 6 55 
5 8 55

14 7 55

23 8 52
7 3 53
4 2 55 

13 7 55

12 2 51
8 1 55 

30 6 51
5 5 55

Murcia.
Oviedo.
León.

Zaragoza.

Cádiz.
Zaragoza.
Badajoz.
Almería.

Valencia.
Valencia.
Valencia.
Cáceres.

PENSIONES DE GRACIA

Inocencia  Albardías M oreno (V.)
Aurea Am brojo Recio (V.) .......
Emilia- Fuentes Tejero (V.) .......
T eófila  Rom ero Cavanillas (V.)

Obrero Minas .....................
Idem  id ...................................
Idem  id....................... ............
Idem  id ...................................

182.50 i
182.50 l
182.50
182.50

i
\
l
1

50 céntimos.. 
50 céntimos.. 
50 céntimos.. 
50 céntimos..

6 7 55 
23 2 55 
20 4 55 
11 4 55

Ciudad Real. 
Ciudad Real. 
Ciudad Real.

M E S A D A S

Ascensión García Bernal (V.) ... 
Josefa Sánchez Jiménez (V.) ...
Jenara Mínguez Plaza (V.) .......
Sebastiana Moreno Cuesta (V.) 
Saturnina Sánchez García (V.) 
M ariana Elena Peñas Linares 

(viuda) ........................................ .

Ingeniero M ontes ............ j
Peón C a m in ero ................... !
Idem  id ...................................
Capataz de Línea O. P . ... 
Peón Caminero ..................

G uarda F oresta l-...............

10.11L10
2.306.00
1.383.95
1.171.00
1.383.95

1.458,32

i 5 mecadas ... 
! 5 mesadas ... 
5 mesadas ... 
5 mesadas ... 
5 mesadas ...

2,5 mesadas.

24.266,66
5.535,83
3.321.50
2.810.50
3.321.50

7.000,00

i

i

i
Madrid.
Almería.
Soria.
Cuenca.
Salamanca,

Toledo.

RETIRADOS DE ALMADEN

C eferino Manuel Martín Brull... 
G regorio Luis Caravantes Peria- 

nes ............ .......... •••

Obrero Alm adén ...............

Idem  id. .......

900.00

900.00

2.50 diarias.

2.50 diarias. 1 1
27 8 5 5 1 

26 8 551

Ciudad Real. 

Ciudad Real.
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R E S U M E N

Importan las Jubilaciones ..........’ ........................... .
» laá Jubilaciones de Magisterio ...............
» las Pensiones Civiles .......................... . ...
» las Pensiones de Magisterio .................
» las Pensiones de Gracia ...........................
)> las Mesadas .. ..................................... ...
» los Retirados de Almadén. ... ... .........

T o t a l  . . .  . . .  .........................................

Pesetas .

645.902.43
271.043,13
130.744,81
33.611.64

730.00
17.314.32
1.800.00

1,101.646.33

'Madrid, f> de octubre de 1955.—El Director general. Vicente Fúster.

Dirección General de Timbre 
y  Monopolios

'Anunciando concurso do traslado entre 
Inspectores técnicos de Timbre para 
cubrir tres vacantes existentes en Bar
celona.

Existiendo en la actualidad tres va
cantes de Inspectores técnicos de Timbre 
del Estado en la provincia de Barcelo
na. por jubilación al cumplir la edad 
reglamentaria don Diego Manzano 
Jado y don Félix Giráldez Millón y ex
cedencia voluntaria de don Juan * d Se- 
nis. en cumplimiento del articulo 23 del 
Reglamento Orgánico del Cuerpo, apro
bado por Decreto de 11 de enero de 1952, 
se convoca concurso de traslado para pro
veer las tres citadas vacantes en dicha 
provincia, entre los Inspectores en ser
vicio activo, excepto para aquéllos que 
deban permanecer dos años en sus des
tinos; ' como comprendidos en el párrafo 
quinto del mencionado articulo 23 del 
Regkimehto Orgánico.

Los funcionarios interesados formula
rán por conducto oficial, dentro del im
prorrogable plazo de quince días natura
les. a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en ei BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, la peti
ción correspondiente dirigida a este Cen
tro.

Dichas peticiones serán atendidas por- 
riguroso turno de antigüedad en el Cuer
po. conforme dispone el artículo 23 del 
Reglamento citado.

Madrid, 21 de octubre de 1955.—El Di
rector general, Fernando Roldan.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N

Subsecretaría
Anunciando a  concurso las obras de 

restauración del patio central del Palacio 
del Temple, en el que está instalado 
el Gobierno Civil de Valencia .

Aprobado el proyecto de obraá de res
tauración tíel patio central del Palacio 
del Temple, en el que está instalado el 
Gobierno Civil de Valencia, y autorizada
por Decreto de 28 del actual la contra
tación de tales obras en concurso públi- | 
co. asi como declaradas éstas urgentes 
por Orden de esta fecha, se anuncia el 
expresado concurso con arregló a las si
guientes normas:
‘ Primera.—El concurso tendrá lugar en 
el salón de actos del edificio de este Mi- j 
nisterio el día dieciséis de noviembre ve
nidero a las doce horas, ante la Junta 
designada al efecto y que figura en el 
pliego de condiciones.

Segunda. — Se admitirán proposiciones 
en la Sección Central de este Ministerio 
todos los días hábiles, de diez a trece 
horas, hasta el día quince de noviembre 
dicho.

Tercera.—-Las proposiciones habrán de

ajustarse al modelo adjunto, que figura 
en el pliego de condiciones que ha de 
regir en la contratación de las obras a 
que el concurso se refiere, y que estará- 
de manifiesto todos los días hábiles, de 
diez a trece horas de la mañana, en la 
Dirección General de ‘ Arquitectura y en 
la. Secretaría, General del Gobierno Civil 
de Valencia, juntamente con los planos. 
Memoria y demás elementos de informa
ción necesarios para ei estudio del pro
yecto a cuyos documentos Se ha de ajus
tar la ejecución: y

Cuarta —Podrán presentar proposicio
nes todas las personas naturales y jurí
dicas nacionales o extranjeras que, ha
llándose en plena posesión de su capaci
dad jurídica y de obrar, ño estén com
prendidas en alguno de los casos de e x - ; 
cepcíón a que se refiere el artículo 49. 
de la vigente Lev de Administración y 
Contabilidad del Estado o en cualquiera 
otra disposición que especialmente los es
tablézca efectuándose previamente <el de
pósito de la fianza que exige él pliego 
d e . condiciones de la contrata......................

Las proposiciones habrán de presentar
se en .pliego cerrado, y el precio límite 1 
que regirá será el de quinientas veinti
cinco mil ciento cincuenta y nueve pese
tas con cincuenta y seis céntimos.

Madrid, 29 de octubre de 1955.-—El Sub
secretario, Pedro F. Valladares.

Anexo qile se cita
Don ........... , vecino de..................provin

cia de ......k... con residencia en .......... .
enterado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO (o de 
la provincia) del día  ......  y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
adjudicación en concurso público de las 
obras de restauración en el patio del Pa
lacio d.el Temple, en que se encuentra 
instalado el Gobierno Civil de Valencia, 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de ..........  (pe
setas y céntimos, escritos en letra.clara).

(Fecha, y firma.) :

M I N ÍS  T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente las obras 
que se indican a los señores que se 
mencionan.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras complementa
rias, números 1 ai 6; del Canal de To- 
tana (Murcia), a don José Lópe2 Martí
nez. que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 2.226.725,41 pesetas, sien
do el oresupuesto de contrata de pese
tas 2.784.102,73, y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su‘; conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar dei pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de octubre cíe 1955.-—El Di

rector general. Francisco García de Sola,

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este t Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras ele abasteci
miento de agua potable de Torrefarrera 
(Lérida) a don Benito Arnó Campisto, 
que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 603.500 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 003.503,83 pese
tas, y con arreglo a las condiciones esta
blecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 22 de octubre dé 1955.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de abasteci
miento de Bielva, Ayuntamiento de He
rrerías (Santander) al Ayuntamiento de 
Herrerías (Santander), que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 
574.348 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 674.348.99 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta cqntrata/

Lo que de Orden ministerial de esta 
'fecha comunico a V. S; para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.
/Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 22 de octubre de 1955.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de.Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de proyecto mo
dificado de precios para e’1 abastecimien
to de aguas potables de El Sauzal (Te
nerife) a don Juan Fernández Oliva y 
Pérez. que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 591.255,55 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 739.994,42, y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. -
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1955.—El Di 

rector general, Francisco García de Soia.

Si*.- Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de distribución 
para abastecimiento de Candelaria a don 
Juan Fernández Oliva y Pérez, que se 
compromete a ejecutarlas por la canti
dad de 221.022,99 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 295.090,77 pese
tas, y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. p. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V.' S. muchos años.
Madrid. 20 de octubre de 1955 — El Di 

rector general, Francisco GarciaVde Sola.

Sr. Ordenador Central de Pa«os.
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Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando a Fomento de Obras y 
Construcciones, S. A., la construcción 
de las obras que se citan.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la C. N, 152 de Moneada a 
Tarrasa. Ensanche y mejora en alzado 
entre los puntos kilométricos 2,344 y 
4,338,

Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, Fomento de Obras y Construc
ciones, S. A., de Barcelona, calle Balmes, 
número 36, que licitó en Barcelona, com
prometiéndose a terminar las obras en 
veintiséis meses, después de empezadas, 
por la cantidad de 4.664.257,80 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
trata de 5.109.398,85 pesetas, la baja de 
445.141,05 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo octavo del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos.

Madrid, 24 de octubre de 1955. — El 
Director general, M. M.a Arrillaga.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Barcelona.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Declarando desierto el concurso para la 
adquisición de tres grúas automóviles 
con destino a los servicios del puerto 
del Musel.

Vista la. copia del acta nctarial le
vantada el 13 de junio último, en la que 
se acredita no haberse presentado pro
posición alguna al concurso anunciado y 
celebrado por la Junta de Obras y Ser
vicios del puerto de Gijón Musel, de 
acuerdo con la autorización concedida
por Orden ministerial en 24 de noviem
bre de 1953 para la adquisición o  tres 
grúas automóviles con destino a los ser
vicios del puerto del Mr el.

Este Ministerio, a  ̂ opuesta de la Di
rección General de Puertc- y Señales
Marítimas, ~a resuelto:

1.° Declarar desierto el primer con
curso celebrado, al que se ha hecho re
ferencia con anterioridad.

2.° Autorizar., en trámite reglamen
tario, a la Junta de Obras del puerto de
Gijón Musel y a su Dirección facultati
va, para anunciar y celebrar un segun
do concurso, con admisión e concurren
cia extranjera, durante *•> plazo máxi
mo de treinta días, con arreglo a las 
mismas condiciones que sirvieron de ba
se a la celebración del anterior qu. aho
ra se declara desierto, pero consignan
do la obligación de cumplimen lo pres
crito en el Decreto-ley de 13 de mayo de 
1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 29), en relación con las incom
patibilidades que se señalan en la ci
tada disposición.

Lo que de Orden de esta fecha, comu
nicada por el excelentísimo señor Minis
tro de este Departamento, digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1955.—El Di

rector general, Gregorio Pérez Conesa.
Sr. Presidente de . Junta de Obras del 

puerto de 3ijón Musel.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Utiel y Landete, pro
vincias de Cuenca y Valencia, expedien
te número 4921, convalidando el que 
actualmente explota, a don Vicente 
Martínez Escutia.
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento, con fecha 7 de s e p t i e m b r e  
de 1955, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros. equipajes y encargos por carretera 
entre Utiel y Landeté, provincias de Cuen
ca y Valencia, a don Vicente Martínez 
Escutia. ñor cesión a su favor de los de
rechos del otro peticionario don Simón 
Pérez Monterde, convalidando el que ac
tualmente explota, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Utiel y Landete, 
de 48 kilómetros de longitud, pasará por 
La Torre, Sinarcas, Casilla Ranera y Ta- 
layuelas. con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente.

3.Q Se realizarán todos los días, ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones:

Una expedición entre Landete y Utiel 
y otra expedición entre Utiel y Landete. 

El horario de estas expediciones se fija- 
I rá de acuerdo con las conveniencias del 

interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Dodge», de 25 H. P. 
de Potencia; carburante, gasolina; ma
trícula V-23206, con capacidad para 33 
viajeros sentados con clasificación única.

Un ómnibus marca «Chevrolet», de 20
H. P. de potencia; carburante, gasolina; 
matricula • V-11453, con capacidad para 
22 viajeros sentados con clasificación 
única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjundicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo sexto 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0.40 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0,08 pesetas por cada 10 kilo- 
gramo-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá dei usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 110 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,516 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Cuenca la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente,

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, den
tro de los plazos señalados, dará lugar a 
la anulación de la adjudicación definiti
va, con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 21 de octubre de 1955.—El Di
rector general, P. D.. C. Fesser.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera. .
4.158—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
publico regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Villanueva de la Con
cepción y Antequera, provincia de Má
laga, expediente número 3.820, conva
lidando el que actualmente explota, a 
don Juan Gutiérrez Ternero.
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento, con fecha 1 de septiembre de 
1955, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carrete
ra entre Villanueva de la Concepción y 
Antequera, provincia de Málaga, conva
lidando el que actualmente explota, a don 
Juan Gutiérrez Ternero con arreglo a 
a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 cíe 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El ‘ itinerario entre Villanueva de 
la Concepción y Antequera, de 19 kiló
metros de longitud, se realizará en ex
pedición directa, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos 
en el origen y final de la línea.

3.a Se realizarán todos los dias, ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones :

Una expedición entre Villanueva de la 
Concepción y Antequera, y otra expedi
ción entre Antequera y Villanueva de 
la Concepción.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
ios siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «L a  Sal l e» ,  de 
32 HP. de potencia; carburante, gasoli
na; matrícula SE-13943, con capacidad 
para 22 viajeros sentados con clasifica
ción única.

Un ómnibus marca «Dodge» de 12 HP. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula C01652, con capacidad para 14 
viajeros sentados en clase única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a ia 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VÍ 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5 a Ño son necesarias instalaciones
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fijas afectas a la concesión, pero se 
utilizarán los despachos de billetes y lu
gares de espera que se determinen, pre
via aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,557 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0,08355 pesetas por cada 10
kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birán del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 15 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0.084 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente)*

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicata
rio comunicar a la Jefatura de Obras 
Públicas de Málaga la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta corres
pondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de rus obligaciones, den
tro de los plazos señalados, dará lugar 
a la anulación de la adjudicación defi
nitiva, con pérdida de la fianza depo
sitada

Madrid, 17 de octubre de 1955.—El Di
rector general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
4.071-A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Granja de Torrehermo
sa y Zalamea de la Serena, provincia 
de Badajoz, expediente número 4.045, 
a don Santiago Sánchez Martínez.

El Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento. con fecha 1 de septiembre 
de 1955, ha resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión del servicio públi
co regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carre
tera, entre Granja de Torrehermosa y 
Zalamea de la Serena, provincia de Ba
dajoz, a don Santiago Sánchez Martínez, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carrerera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Granja de To
rrehermosa y Zalamea de la Serena, de 
44 Km. de longitud, pasará por Perale
da de Zaucejo, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados ante
riormente.

3.a Se realizarán todos los dias, ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones :

Una expedición entre Granja de To
rrehermosa y Zalamea de la Serena y 
otra expedición entre Zalamea de la Se
rena y Granja de Torrehermosa.

El horario de estas expediciones se

fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Dr dge», de 22 HP. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula BA-5.680, con capacidad, para 28 
viajeros sentados en clase única.

Otro ómnibus de reserva de igual ca
racterísticas y capacidad que el anterior.

Las d e m á s  características de estos 
vehículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas, antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizaran los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jfatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán 1 a s siguientes tarifas- 
base :

Clase única: 0,35 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,05 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 60 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,258 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio

I siguiente).
8.a Este servicio se clasifica, con res

pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b)

9 a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicata
rio comunicar a la Jefatura de Obras 
Públicas de Badajoz la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta corres
pondiente.

10. El incumplimiento por parte dei 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 17 de octubre de 1955.—El Di
rector general, P. D., vC. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen- 
' tral de Circulación y Transportes por

Carretera.
4.073-A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Convocando a oposición la cátedra que se 

cita de la Universidad de Madrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto.en Or
den ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie, para su provisión en pro
piedad, por oposición directa, la cátedra 
de «Metalurgia» (Doctorado en Química 
Industrial) de la Facultad de Ciencias de

la Universidad de Madrid, dotada con el 
sueldo anual de entrada de veinticuatro 
mii pesetas, dos mensualidades extraordi
narias. la gratificación especial comple
mentaria de diez mil pesetas y dernas 
ventajas reconocidas en las disposicio
nes vigentes.

Para ser admtidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras dis
posiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Haber aprobado los ejercicios y 

cumplido todos los requisitos correspon
dientes para la obtención del título de 
Doctor que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante.

5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado, Institutos de investigación o pro
fesionales de la misma o del Consejo Su- 
p e r i o r de Investigaciones Científicas, 
acreditada en la forma establecida por la 
Orden ministerial de 27 de abril de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cáte
dras de Universidad por estar compren
dido en cualquier disposición legal vi
gente que así lo declare. Las circunstan
cias expresadas en este apartado habrán 
de concurrir en los opositores en los pla
zos y condiciones señalados eh las Orde
nes respectivas o en las que fija la Or
den ministerial de dos de febrero de 1946 
u otra, en su caso.

7.a La establecida con el número cuar
to en el apartado d) del artículo 58 de 
la Ley de Ordenación Universitaria.

8.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el «Servicio Social 
de la Mujer» o, en otro caso, la exención 
del mismo.

9.a Los aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funciona
rios públicos antes del 18 de julio de 1936, 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquellos en quienes no 
concurriera ninguna de ambas circuns
tancias, presentarán una declaración ju
rada de no estar comprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acompañarán los si
guientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios y cumpli
do todos los requisitos necesarios para 
la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
novena.

e) Certificación de la Secretaría Ge
neral del Movimiento sobre el requisito 
señalado en la séptima de las condicio
nes que antes se enumeran.

f) El trabajo científico a que se refie
re la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste  ̂
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer» o la exención de éste en su caso.

A la instancia deberán tambiéii unir
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los resguardos de haber satisfecho cin
cuenta pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden de 
31 de octubre de 1952, BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de diciembre) 
y setenta y cinco pesetas, también en me
tálico, por derechos de oposición a que 
hace referencia la de 10 de febrero de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 25 de marzo).

Dichas cantidades deberán se abona
das en la Habilitación de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento de 25 de 
junio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci
samente a este Ministerio, en el plazo im
prorrogable de sesenta dias naturales, 
a contar desde, el siguiente al de Ja pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen ai Re
gistro general del Departamento una vez 
caducado el plazo de presentación, «eran 
consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de ins
tancias de aspirantes residentes en las Is
las Canarias y Posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposiciones 
a otras cátedras.
• No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen haya depositado en alguna Admi
nistración de Correos y se acredite, me
diante el oportuno recibo, que lo han he
cho en pliego certificado y dentro del pla
zo suficiente para que pueda llegar al Mi
nisterio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo cual se 
advierte para que las autoridades lespec- 
tivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este avien.

Madrid, 6 de octubre de 1955.—El Di
rector general, J. Pérez Villanueva.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa de 
su respectivo Prelado (Orden de '27 de 
octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias, y por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la nación; 
lo cual se advierte para que las autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique, desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 11 de octubre de 1955.—El Di
rector general, Torcuato Fernández - Mi
randa.

Dirección General de Enseñanza 
Media

D ictando instrucciones com plem entarias 
al concurso de traslado de la cátedra 
de «Lengua y Literatura  Españolas» del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
que se indica.

Se halla vacante en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Teruel la 
cátedra de «Lengua y Literatura Españo
las» que ha de proveerse por concurso 
de traslado, conforme a lo dispuesto por 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes; éstos, 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre
de 1940. ,

Dichos aspirantes elevaran sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Los Directores de 
los Centros cumplirán lo dispuesto en la 
Orden de 26 de diciembre de 1944.

Dictando instrucciones complementar i as 
al concurso de traslado de las cátedras 
de «Francés» de los Institutos Nacionales 

de Enseñanza Media que se indican. 

Se hallan vacantes en los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media de Mála
ga (femenino), Palmas de Mallorca (fe
menino) y Sevilla «Murillo», las cátedras 
de «Francés», que han de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes; éstos, 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de treinta días 
desde el siguiente al de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Los Directores de los Cen
tros cumplirán lo dispuesto en la Orden 
de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar hallarse aquéllos en po
sesión del título profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclama
do su /expedición. Los eclesiásticos debe
rán justificar autorización expresa de su 
respectivo Prelado (Orden de 27 de octu
bre de 1942). Este anuncio se publicará 
en el «Boletín Oficial» de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la 
nación; lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 10 de octubre de 1955.—El Di
rector general, Torcuato Fernández Mi
randa.

Dirección Genera] de Enseñanza 
Laboral

Convocando concurso para seleccionar 
Profesores de Form ación Manual y 
Maestros de Taller, interinos, de los 
Centros de Enseñanza Media y  P rofesional 

que se citan.

En cumplimiento de lo determinado 
en el Decreto de 5 de mayo de 1954, y 
de conformidad con lo que se establece 
en la Orden ministerial de 25 de sep
tiembre siguiente,

Esta Dirección General ha resuelto 
convocar a concurso de méritos las si
guientes plazas vacantes de Profesores

del Ciclo de Formación Manual y  Maes
tros de Taller en los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional que se de
terminan :

Ciclo de Formación Manual:

Calella (Barcelona). Modalidad Indus
trial y Minera.—Ciclo de Formación Ma
nual (Sección Metal).

Peñaranda de Bracamonte (Salaman
ca). Modalidad Agrícola y Ganadera.— 
Ciclo de Formación Manual (Sección 
Metal).

Cazorla (Jaén). Modalidad Industrial 
y Minera.—Ciclo de Formación Manual 
(Sección Metal).

Marchena (Sevilla). Modálidad Agrí
cola y Ganadera. — Ciclo de Formación 
Manual (Sección Metal).

Alcira (Valencia). Modalidad Agrícola 
y Ganadera.—Ciclo de Formación Ma
nual (Sección Electricidad).

Jumilla (Murcia). Modalidad Agrícola 
y Ganadera.—Ciclo de Formación Ma
nual (Sección Electricidad).

Lebrija (Sevilla). Modalidad Agrícola 
y Ganadera.—Ciclo de Formación Ma
nual (Sección Electricidad).

Maestros de Taller:

Coca (Segovia). Modalidad Industrial 
y Minera.—Maestro de Taller (Sección 
Electricidad).

Egea de los Caballeros (Zaragoza). Mo
dalidad Agrícola y Ganadera.—Maestro 
de Taller (Sección Electricidad).

Laguardia (Alava). Modalidad Agríco
la y Ganadera.—Maestro de Taller (Sec
ción Carpintería).

Llodio (Alava). Modalidad Industrial 
y Minera.—Maestro de Taller (Sección 
Electricidad).

Noya (La Coruña). Modalidad Maríti
ma y Pesquera.—Maestro de Taller (Sec
ción Electricidad).

Peñaranda de Bracamonte (Salaman
ca). Modalidad Agrícola y Ganadera.— 
Maestro de Taller (Secciones Carpintería 
y Electricidad).

Telde ( G r a n  Canaria). Modalidad 
Agrícola y Ganadera.—Maestro de Taller 
(Sección Electricidad).

Totana (Murcia). Modalidad Agrícola 
y Ganadera. — Maestro de Taller (Sec
ción Carpintería).

Sabiñánigo (Huesca). Modalidad In
dustrial y Minera. — Maestro de Taller 
(Secciones Carpintería y Electricidad).

Villagarcía de Arosa (Pontevedra). Mo
dalidad Industrial y Minera. — Maestro 
de Taller (Sección Electricidad).

Los aspirantes a las plazas del ciclo 
de Formación Manual deberán reunir las 
siguientes condiciones:

1.a Ser español, mayor de veintiún 
años y no exceder de cincuenta, no pa
decer defecto físico o mutilación que im
posibilite la fiinción a desempeñar y no 
estar incapacitado para ejercer cargos 
públicos.

2.a Poseer el título de Ingeniero, Pe
rito o Técnico de grado medio.

Para optar a las plazas de Maestros de 
Taller se necesitarán las siguientes con
diciones:

1.a Ser español, mayor de veintiún 
años y no exceder de cincuenta, no pa
decer defecto físico o mutilación que im
posibilite la función a desempeñar y no 
estar incapacitado para el ejercicio de 
cargos públicos.

2.a Poseer el título de Perito o Técni
co, el de Maestro de Taller u Oficial o, 
en su caso, demostrar experiencia en la 
materia mediante los certificados que 
acrediten haber prestado, como mínimo, 
durante cinco años, servicios en una em
presa dentro de las citadas categorías 
profesionales.

Los aspirantes presentarán, a los efec
tos determinados en los párrafos anterio
res, y acompañando a las respectivas so-' 
licitudes, en las que se hará constar el
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orden de preferencia a las plazas arriba 
indicadas, los siguientes documentos:

a) Extracto efe 1 certificado de naci
miento expedido por el Registro Civil.

b) Certificado médico de no padecer 
enfermedad infecto-contagiosa o defecto 
físico que le incapacite para el ejercicio 
del cargo a que aspira. Este certificado 
se expedirá por la Jefatura de Sanidad 
respectiva, después de haberse sometido 
el aspirante a observación por rayos X, 
extremo que constará en el documento.

c) Certificado negativo de anteceden
tes penales expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

d) Declaración jurada de no haber 
sido objeto de sanción administrativa ni 
estar sometido a expediente.

e) Certificación de adhesión al Movi
miento, expedido por la Jefatura Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S.

f) Declaración jurada en la que se 
comprometa a residir en el lugar de su * 
destino, a no ejercer la Enseñanza Media 
en Centros oficiales ni privados ni a des
empeñar cargo alguno en los mismos 
mientras tenga función docente en el 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal.

g) Recibos de haber satisfecho en la 
Caja del Patronato Nacional de Enseñan
za Media y Profesional (Alcalá, 34, Mi
nisterio de Educación Nacional), la can
tidad de ochenta y cinco pesetas por for
mación de expediente y derechos de exa
men, y en la Caja Unica Especial del Mi
nisterio, treinta pesetas por tasas admi
nistrativas.

Los aspirantes se someterán ante un 
Tribunal nombrado por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral, y en las ins
talaciones dependientes de la misma, a 
jos siguientes ejercicios y prácticas:

a) Explicación de la Memoria didác
tica que sobre el desarrollo de la disci
plina presenten al Tribunal al ser cita
dos para los ejercicios.

b) Exposición de un tema elegido en- 
íre tres, a la suerte, del programa que 
presente el aspirante.

c) Resolución de un problema elemen
tal de Matemáticas y de un ejercicio de 
dibujo, sacados a suerte, entre un míni
mo de diez que el Tribunal prepare.

d) Resolución de un ejercicio práctico 
de taller, sorteado de éntre diez prepara
dos por el Tribunal.

Durante la realización de las pruebas 
solamente se admitirán las reclamaciones 
formuladas por escrito y ante el Tribu
nal, precisamente dentro de las veinti
cuatro horas siguientes al hecho que las 
motive.

Finalizados los ejercicios, el Tribunal, 
dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes, elevará las correspondientes ac
ias, con la propuesta de nombramiento 
a favor del aspirante que estime de ma
yor aptitud, al Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional. O de de
clarar desierto el concurso, si los asipiran- 
res no reunieran, a juicio de aquélla, las 
condiciones suficientes.

La Comisión Permanente del Patrona
to Nacional informará el concurso y la 
Dirección General de Enseñanza Laboral 
expedirá, en su caso, los nombramientos 
de Profesores del ciclo de Formación Ma
nual y Maestros de Taller interinos, que 
habilitarán a los aspirantes seleccionados 
para el desempeño de sus plazas durante 
un año. Estos nombramientos podrán re
novarse discrecionalmente por períodos 
anuales hasta la celebración del concur
so-oposición a que se refiere el Decreto 
de 5 de mayo de 1954.

Las plazas de Profesor del ciclo de For
mación Manual estarán dotadas con el 
haber anual de 12.000 pesetas, y las de 
Maestro de Taller, con 10.000 y 5.000 más 
por trabajos de prácticas, además de 
cuantos emolumentos y ventajas se seña
len para el Centro de su destino: el tiem- . 
'po de servicios que a partir de sus nom
bramientos acumulen les servirá para

acreditar el ejercicio docente exigido en 
el artículo sexto del Decreto de 5 de ma
yo de 1954 para optar al concurso-oposi
ción a que se refiere dicho precepto.

Los documentos señalados en los apar
tados b), e) y f) de esta convocatoria 
podrán presentarse en la Sección de En
señanza Laboral del Ministerio, una vez 
nombrados los aspirantes, antes de tomar 
posesión de sus cargos. Los restantes se 
presentarán durante el plazo señalado al 
párrafo siguiente.

L a s  documentaciones respectivas se 
presentarán, acompañadas de instancia 
elevada al limo. Sr. Director General de 
Enseñanza Laboral, en el Ministerio de 
Educación Nacional. Registro G e n e r a l  
(Alcalá, 34), en el término de treinta días — 
naturales, a partir de la publicación de 
la presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1955.—El Di

rector general, P. A., Fraga Iribarne.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

Convocando a  concurso-oposición plazas
de Médicos Internos en la Facultad de
Medicina de la Universidad de Granada.

La Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Granada convoca a concurso-opo
sición las siguientes plazas de Médicos 
internos:

Una de Otorrinolaringología.
Una de Dermatología.
Para tomar parte en dicho concurso- 

oposición se requiere:
1.° Ser español.
2.° Tener aprobados los ejercicios del 

Grado de Licenciado.
3.° Tener resuelta la situación militar 

en el sentido de estar totalmente exento 
del mismo o de haber realizado las prác
ticas correspondientes al grado que os
tente en la Milicia Universitaria.

4.° No haber transcurrido más de tres 
años desde la aprobación del último cur
so de la carrera.

5.° Abonar en la Administración ge
neral de la Universidad la cantidad de 
cien pesetas en concepto de derechos de 
examen.

Los ejercicios de oposición serán dos:
Uno oral, consistente en contestar en 

el espacio de una hora a dos temas de
signados por el Tribunal, y otro práctico, 
también a juicio del Tribunal.

Los nombramientos de Médicos inter
nos tendrán validez para dos años, pasa
dos los cuales el interesado cesará en sus 
funciones.

La misión a desempeñar por los Médi
cos internos les será fijada por los Jefes 
de los Servicios a que figuren adscritos y 
tendrán, además, la obligación de residir 
en el Hospital Clínico de San Cecilio, 
ciando haya disponibilidades de aloja
miento.

Los Médicos internos percibirán una 
gratificación anual de 6.000 pesetas, que 
habrán de ingresar en la Administración 
del Hospital Clínico de San Cecilio como 
gastos de estancia y manutención, cuan
do estén obligados a residir en el mismo.

Las solicitudes, documentadas y dirigi
das al ilustrísimo señor Decano de la Fa
cultad de Medicina, se presentarán en la 
Secretaría de la misma durante un plazo 
de treinta días naturales, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los ejercicios de oposición comenzarán 
pasados tres meses de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de acuerdo con lo esta
blecido en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 6 de marzo de 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 9).

Granada. 20 de septiembre de 1955.—Ei 
Secretario (ilegible).—Visto bueno: el De* 
cano (ilegible).

Convocando concurso para seleccionar 
Profesores interinos de los ciclos de 
Geografía e Historia, Lenguas, Cien
cias de la Naturaleza, Matemático, Es
pecial, Idiomas y Dibujo, de los Cen
tros de Enseñanza Media y Profesio
nal que se citan.
En cumplimiento de lo determinado 

en el Decreto de 5 de mayo de 1954. y de 
conformidad con lo establecido en la Or
den ministerial de 25 de septiembre del 
mismo año.

Esta Dirección General ha resuelto con
vocar a concurso de méritos las siguien
tes plazas vacantes de Profesores titula
res interinos de los ciclos de enseñanzas 
que se determinan y en los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional que a 
continuación se citan:
Ciclo de Geografía e Historia:

Baza (Granada), modalidad agrícola- 
ganadera; Almendralejo (Badajoz), mo
dalidad industrial-minera; Telde (Gran 
Canaria), modalidad agrícola-ganadera; 
Tarazona (Zaragoza), modalidad indus
trial-minera; Cazorla (Jaén), modalidad 
industrial-minera: Tapia de Casariego
(Oviedo), modalidad agrícola-ganadera.
Ciclo de Lenguas:

Almendralejo (Badajoz), modalidad in
dustrial - minera; Ayamonte (Huelva), 
modalidad marítima-pesquera; Marche- 
na (Sevilla), modalidad agrícola-ganade
ra ; Puerto de la Cruz (Santa Cruz de Te
nerife), modalidad agrícola-ganadera; Ta
pia de Casariego (Oviedo), modalidad 
agrícola-ganadera; Vera (Almería), moda
lidad industrial-minera.
Ciclo de Ciencias de la Naturaleza:

Almendralejo (Badajoz), modalidad in
dustrial-minera; Balaguer (Lérida), mo
dalidad agrícola-ganadera; Constantina 
(Sevilla), modalidad agrícola - ganadera; 
Ecija (Sevilla), modalidad agrícola-gana^ 

i dera; Villablino (León), modalidad indus
trial-minera.
Ciclo Matemático;

Alcira (Valencia), modalidad agrícola- 
ganadera ; Baza (Granada), modalidad 
agrícola-ganadera; Lebrija (Sevilla), mo
dalidad agrícola-ganadera; Tapia de Ca
sariego (Oviedo), modalidad agrícola-ga
nadera; Valle de Carranza (Vizcaya), mo
dalidad agrícola-ganadera.
Ciclo especial:

Amurrio (Alava), modalidad industrial- 
minera; Archidona (Málaga), segunda 
plaza, modalidad agrícola-ganadera; Ba
za (Granada), segunda plaza, modalidad 
agrícola-ganadera; Llodio (Alava); moda
lidad industrial-minera; Puerto de Santa 
María '(Cádiz), modalidad industrial mi
nera; Saldaña (Palencia). segunda plaza, 
modalidad agrícola-ganadera; Tapia de 
Casariego (Oviedo), segunda plaza, moda
lidad agrícola-ganadera; Telde (Gran Ca
naria), primera plaza, modalidad agrícola- 
ganadera; Vélez-Rubio (Almería), prime
ra plaza, modalidad agrícola-ganadera).
Profesor especial de Idiomas:

Almendralejo (Badajoz), inglés; Huér- 
cal-Overa (Almería), francés; Tapia de 
Casariego (Oviedo), francés; Tarazona 
(Zaragoza), inglés; Valls (Tarragona), 
francés; Villablino (León), inglés.
Profesor de Dibujo:

Ayamonte (Huelva), modalidad maríti- 
ma-pesquera; Archidona (Málaga), moda
lidad agrícola-ganadera; Cee (Coruña), 
modalidad industrial - minera; Felanitx 
(Baleares), modalidad agrícola-ganadera ;i
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Gandía (Valencia), modalidad industrial- 
m in era ; La Carolina (Jaén), modalidad 
m dustriabm inera; Manzanares. (Citidad 
Real), modalidad agrícola-ganadera; M ar-, 
chena (Sevíllaj, modalidad agrícola-gana
dera; M arín (Pontevedra), m odalidad 
m arítim a-pesquera; Tapia de Casariego 
(Qviedp), modalidad agrícola-ganadera.

Los aspirantes a las citadas plazas ha
brán de. presentar los siguientes docu
mentos ;

1.° Titulo, testim onio del mismo o res
guardo de haber hecho el correspondien
te depósito d e : 

a.) D octor o Licenciado en Filosofía y 
Letras si solicitan las plazas de Profesor 
de los Ciclos de G eografía e Historia y 
Lenguas.

' b) D octor o Licenciado en Ciencias, 
los solicitantes de plazas del ciclo  M ate
mático.

c) D octor o Licenciado en Ciencias, 
Farmacia, Veterinaria o Ingeniero Agró
nom o o de Montes, para los aspirante a 
plazas del Cicle de Ciencias de la Natu
raleza en Centros de m odalidad agríco
la-ganadera: D octor o L icenciado en
Ciencias. Ingeniero Industrial o de Mi
li as. para las del mismo Ciclo en Cen
tros de m odalidad industrial-m inera; 
D octor o L icenciado en Ciencias, Farm a
cia, Veterinaria. Ingeniero general de la 
Armada o Capitán de la Marina Mer
cante, para las del mism o Ciclo en Cen
tros de modalidad marítimo-pesquera.
‘ ' d) Ingeniero Agrónom o o de Montes, 
D octor o Licenciado en Veterinaria. Cien
cias o Farm acia. Perito Agrícola o Ayu
dante de Montes, para solicitar plazas de 
Ciclo Especial en Centros de modalidad 
agrícola-ganadera: Ingeniero Industrial
o de Minas, D octor o Licenciado en Cien
cias, Perito Industrial o Ayudante de 
Minas, para las del mism o Ciclo en Cen
tros de modalidad industrial-m inera; In 
geniero Naval o miem bro del Cuerpo Ge- 
mera! de la Armada, Capitán de la Ma
rina M ercante o D octor o Licenciado en 
Ciencias, para idéntico Ciclo en Centros 
de m odalidad marítimo-pesquera.

d  D octor o Licenciado en Filosofía y 
Letras, Sección de Filología moderna, o 
diplom ados .en la Escuela Central de 
Idiom as en francés o inglés, o en su de
fecto conocer los citados idiomas, los as
pirantes a plazas de Profesor especial de 
idiomas.

í )  Profesor de Dibujo, expedido en la 
Escuelas de Bellas Artes o, en su defec
to, docum entación que acredite ser ex
perto o técnico en la materia, p a ra 'lo s  
que soliciten plazas de Profesor de D i
bujo.. _  .
. 2.° Certificado negativo del Registro 
-Central de Penados y Rebeldes del Mi
nisterio de Justicia.

3.“ Certificado de adhesión al M ovi
miento. expedido por la Jefatura provin
cial de F. E. T. y de las J. O, N. S.

4.n Certificación expedida por el Regis
tro Civil, legalizada y legitimada, en su 
caso, en la que se acredite la nacionali
dad española y el tener cum plidos vein
tiún años v no exceder de cincuenta.
' 5.° Certificado m édico de no padecer 

enfermedad in fecto -con tag iosa , crónica 
o defecto físico que le incapacite para el 
ejercicio del cargo a que aspira. Este cer
tificado se expedirá por la Jefatura de 
Sanidad respectiva después de haberse 
sometido el aspirante a observación por 
rayos X , extrem o que constará en el do
cumento.

(j.* Certificado de pertenecer al Cole
gio O ficial de Doctores o Licenciados en 
F ilosofía  v Letras y en Ciencias, cuando 
los aspirantes tengan dicha condición.

7.o- Declaración jurada de no estar so
metidos a expediente adm inistrativo ni 
haber sido sancionado en virtud del 
mismo.

3." Declaración jurada en la que se 
com prom eta a lesidir en el lugar de su 
destino, a no ejercer la enseñanza Me
dia en Colegios oficiales o privados ni a 
desempeñar cargo alguno en los mismos

mientras tengan función docente en el 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal.

9.° Recibos de haber satisfecho en la 
C aja del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional (Alcalá, 34), 
la cantidad de ochenta y cinco pesetas 
por form ación  de expediente y derechos 
de exam en, y en la Caja Unica Especial 
del Ministerio treinta pesetas, por tasas 
administrativas.

Los funcionarios en propiedad al ser
vicio del Estado, Provincia o M unicipio, 
quedarán exim idos de la presentación de 
los docum entos a que se refieren los nú
meros segundo, tercero y cuarto, adjun
tando a su instancia hoja  de servicios 
certificada por el je fe  de la respectiva de
pendencia, en la que se acreditarán los 
requisitos exigidos en los citados apar
tados.

Las mujeres acreditarán la prestación 
del Servicio Social con el certificado de 
la Delegación de este Servicio en la pro
vincia de residencia habitual de la inte
resada, y los clérigos mostrarán la auto
rización de su Ordinario.

Los concursantes presentarán, además, 
las certificaciones académ icas y docu
mentos profesionales y de méritos que 
estimen oportuno.

Los docum entos señalados en los nú
meros tercero, quinto, sexto y octavo de 
eáta convocatoria podrán presentarse en 
la Sección de Enseñanza Laboral del M i
nisterio de Educación Nacional, una vez 
nombrados los aspirantes, antes de tom ar 
posesión de sus cargos. Los restantes se 
presentarán durante el plazo señalado al 
párrafo siguiente.

Las solicitudes, que han de elevarse, al 
Ilm o. Sr D irector general, acompañadas 
de los docum entos expresados, se pre
sentarán en el Registro General del Mi
nisterio de Educación Nacional en el pla
zo de treinta días naturales, a partir de 
la publicación de la presente convoca
toria en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO.

La Comisión Permanente del Patrona
to Nacional de Enseñanza Media y Pro
fesional designará las ponencias para el 
estudio de los expedientes y elevará a 
la D irección General de Enseñanza La
boral las propuestas de nom bram iento 
para cada uno de los Ciclos o disciplinas 
citados, o de declarar desierto el concur
só si los aspirantes no reunieran, a ju i
cio de aquélla, las suficientes condicio
nes.

La D irección General de Enseñanza 
Laboral expedirá, en su caso, los nom 

bramientos de Profesores interinos, los 
cuales habilitarán a los aspirantes selec
cionados para el desem peño de sus pla
zas durante un año; estos nom bram ien
tos podrán renovarse discrecionalm ente 
por periodos anuales hasta la< celebra
ción del concurso-oposición a que se re
fiere el Decreto de 5 de mayo de 1054. 
Cuando los aspirantes, no obstante re
unir los requisitos exigidos en esta con
vocatoria. no acrediten suficientem ente 
sus condiciones para el cargo a que as
piran. podrá declararse desierto el res
pectivo concurso.

Las plazas de Profesores de los C iclos 
de Ciencias de la Naturaleza. Especial, 
G eografía e Historia y Lenguas, estarán 
dotadas con el haber anual de 12.000 pe
setas, además de cuantos emolum entos y 
ventajas se señalen para el Centro de su 
destino. Los Profesores de D ibujo tendrán 
igual retribución si se encuentran en po
sesión ñel título expedido por las Escue
las Superiores de Bellas Artes; en otro  
caso, su haber anual será de 10:000 pese
tas. Los Especiales de Idiom as percibi
rán la retribución anual de 10.000 pese
tas, sin perjuicio, com o asimismo los de 
Dibujo, de percibir cuantos em olum entos 
y ventajas se señalen para el Centro res
pectivo.

Los aspirantes que soliciten plazas d e  
Profesores de Dibujo, se someterán a  
ejercicios de dibujo, industrial, y si so
licitan Centros de la modalidad agríco
la-ganadera, realizarán, además, otros de 
dibujo topográfico.

Igualm ente deberán someterse a las 
pruebas orales y escritas que se estim en 
convenientes para com probar sus cono
cim ientos los aspirantes a plazas de Pro
fesor Especial de Idiomas.

El tiem po de servicios que a partir de 
su nombramiento acumulen los citados 
Profesores interinos, les servirá para, 
acreditar el ejercicio docente exigido en 
el artículo sexto del Decreto de 5 de m a
yo de 1954 para optar al concurso-opo
sición a que se refiere este precepto.

Los designados tom arán posesión de sus 
cargos ante el Director del respectivo 
Centro en el térm ino de ocho días, a 
pa itir de la fecha del nombramiento.

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de octubre de 1955.—El D i

rector general. P. A.. Manuel Fraga Iri- 
barne.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  In d u s tr ia
Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicados en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 28 de octubre de 1955.
C. P. N. núm. 5.839, expedido en 15-6-1951

U R M A S A , C O M P A Ñ I A  A N O N I M A
Fábrica de esmaltes, barnices y pinturas.— Oficinas y fábrica: Quinta Transversal

de Bolívar (Legazpii. Madrid

Productos que fabrica:

Pinturas submarinas ........•. .......................... ... ... .
Esmaltes y barnices sintéticos .................  ................
Esmaltes v lacas nit.rocelulósicas ..................................
Pinturas al b a r n iz ...................... ............................. ... .,
Pinturas y esmaltes al aceite .........................................
Pinturas en pasta .........  ................................................... .
Aparejos, plastes, masillas ................................................
B a r n ic e s .....................................................................................
S e ca n te s ....................................................................................
Disolventes n itroce lu lós icos .........  ....................

Producción
normal

Kilogram os

Capacidad 
de producción

Kilogramos

340.000
15.000 
15 000

........ 100.000
100 000

40.000 
................  15 000

15 000

425.000
22.500
22.500 

¡22.300 
133 300 
; W 200
81.250
53.300
22.500 
22 500

Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuales de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación, simultanea para la producción 
normal y a base de dedicar todos ios elementos de trabajo de la industria a nn solo 
artículo*de los consignados para .la capacidad de producción.
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Dirección General de Minas 
y Combustibles

Denegando la solicitud de autorización 
para instalar en San Lorenzo (Palma 
de Mallorca) una industria de fabrica
ción de cemento natural, de 600 tone
ladas anuales de capacidad de produc
ción, presentada por don Antonio Ge
labert Brunet.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don An
tonio Gelabert Brunet, en instancia pre
sentada en la Jefatura del Distritp Mi
nero de Baleares con fecha 27 dé no
viembre de 1954, en solicitud de autoriza
ción para la instalación, en el término 
municipal de San Lorenzo (Mallorca), de 
una fábrica de cemento natural, con una 
capacidad de producción de 600 tonela
das anuales, conforme al proyecto'y pre
supuesto presentados en la referida Je
fatura de Minas.

El presupuesto de la instalación ascien
de a 270.000 pesetas.

Resultando que al anuncio de la ins
talación, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de la provincia de 
Baleares, se han presentado cuatro ins
tancias de oposición, correspondientes a 
diferentes fabricantes de cemento natu
ral de la zona en que se proyecta insta
lar la fábrica solicitada, y en todas ellas 
se hace constar que el ritmo de produc
ción de dichas fábricas es actualmente 
considerablemente inferior—por la pro
gresiva reducción del mercado de dicho 
material—-a sus capacidades respectivas.

Vistos los informes de la Jefatura del 
Distrito Minero de Baleares, de fecha 
27 de julio de 1955; del Sindicato de 1$ 
Construcción, Vidrio y Cerámica, de fe
cha 11 de agosto de 1955; de la Delega
ción del Gobierno en la Industria del 
Cemento, de fecha 26 de septiembre de 
i 955, y de la Sección de Industrias de 
Cemento, Cales y Yesos, de fecha 14 ele 
octubre de 1955;

Considerando que tanto , los informes 
del Sindicato de la Construcción, Vidrio 
y Cerámica como el de la Jefatura del 
¡Distrito Minero de Baleares corroboran 
—por medio de datos estadísticos—el es
píritu general de las oposiciones, como 
asimismo el informe desfavorable del 
Delegado del Gobierno en la Industria 
del Cemento.

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 
1934; por la Ley de Minas, de 19 de ju
lio de 1944, y por el Reglamento general 
para el Régimen de la Minería, Decreto 
de '9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto denegar la au
torización solicitada por don Antonio Ge
labert Brunet para la instalación de una 
fábrica de cemento natural, de 600 tone
ladas anuales de capacidad de produc
ción, en San Lorenzo (Baleares).

Contra esta resolución puede el peti
cionario elevar recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Ministro de Industria, en 
la forma y con los requisitos ordenados 
por el artículo 180 del citado Reglamen
to general para el Régimen de la Mine
ría, en un plazo de treinta días, conta
dos desde el día siguiente al de . la. noti
ficación de la presente resolución al in
teresado, la cual, transcurrido dicho pla

zo sin presentarse aquel recurso quedará 
firme y subsistente.

Madrid. 20 de octubre de 1955.—El Di
rector general, José María García Comas.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 

de Baleares.

Autorizando la sustitución de 3.000 tone
ladas de cal hidráulica—de las 6.000 
toneladas autorizadas—por 3.000 tone
ladas anuales de cemento natural en 
Gélida (Barcelona), solicitada por don 
Juan Ferrer Font

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don 
Juan Ferrer Font. mediante instancia de 
fecha 1 de marzo de 1955 para sustituir 
en la capacidad de producción de su fá
brica de cal hidráulica de Gélida (Bar
celona) de 3.000 toneladas anuales de cal 
hidráulica de las 6.000 toneladas anuales 
—autorizadas en 18 de octubre de 1954— 
solicitud de autorización para el monta
je de las siguientes instalaciones:

Un volante al molino preparador.
Dos válvulas ensacadoras.
Un sinfín para transporte.
Un grupo electrógeno de 1 KVA.
El presupuesto total para realizar la 

sustitución proyectada asciende a 40.620 
pesetas.

Vistos los informes de la Jefatura del 
Distrito Minero de Barcelona, de fecha 
de mayo de 1955; del Sindicato de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica, de fe
cha 26 de julio de 1955; de la Delegación 
del Gobierno en la Industria del Cemento 
y de la Sección de Industrias de Cemen
tos, Cales y Yesos, de fecha 8 de octubre 
de 1955.

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 
1934, por la Ley de Minas de 19 de julio 
de 1944 y por el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, Decreto 
de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General ha resuelto 
autorizar la sustitución de4 las 3.000 tone
ladas anuales de cal hidráulica por 3.000 
toneladas anuales de cemento natural y 
el montaje de las instalaciones proyecta
das con arreglo a las condiciones gene
rales en vigor y a las especiales si
guientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2a El combustible empleado será de 
los no sujetos a intervención.

3.a La iniciación de las obras de mon
taje se realizarán en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al 
de la comunicación de la presente auto- 
zación al interesado, dándose por éste 
cuenta a la Jefatura de Minas de la 
fecha del comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de cuatro meses, a con
tar de la fecha de iniciación de las 
obras.

5.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General justificando debidamen
te su necesidad.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro d Barcelona se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en

las mismas sin la previa autorización de 
dicha Jefatura.

7.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturado* 
nes deberá la Jefatura de Minas de 
Barcelona imponer las prescripciones ade
cuadas e incluso obligar, si así lo esti
mase procedente se incluyan en una am
pliación del proyecto filtros o estación 
depuradora o captadora de polvos, te
niendo en cuenta lo ordenado en el Re
glamento de Industrias Molestas, Insalu
bres y Peligrosas, de 17 de noviembre 
de 1925, modificado por Orden de 13 de 
noviembre dé 1950, y especialmente lo 
previsto en los artículos 228 y 229 del 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica,

8.a Toda la maquinaria de estas ins* 
talaciones será de procedencia nacional.

9.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona el cumplimiento de las 
condiciones impuestas efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo que 
afecta a la seguridad pública y del per
sonal en la forma señalada por las dispo
siciones vigentes, procediendo a extender 
el acta de confrontación del proyecto y 
si procede la de autorización de puesta en 
marcha de estas instalaciones.

10. No podrá fabricarse otra clase de 
aglomerante que el autorizado en esta 
resolución y en la cuantía que en la mis
ma se fija—3.000 toneladas anuales de 
cemento natural—, quedando por lo tanto 
anulada la autorización de fecha 18 de 
octubre de 1954, en la que se le concedía 
la autorización para la fabricación de 
6.000 toneladas anuales de cal hidráulica.

11. En el caso que el peticionario pre
fiera continuar la fabricación de cal 
hidráulica, de acuerdo con la autoriza
ción de fecha 16 de octubre dz 1954, ha 
de ponerlo en conocimiento de esta Di
rección General de Minas y Combustibles 
a través de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona, quedando anulada en 
este caso la presente autorización.

12. La calidad del cemento natural 
producido debe poseer las características 
correspondientes a la clase especial o pri
mera de las establecidas para el fraguado 
lento en la Orden de la Secretaría Ge
neral Técnica del Ministerio de Indus
tria, de 17 de junio de 1943.

13. Una vez puesta en marcha la fá
brica deberá ponerlo en conocimiento de 
la Delegación del Gobierno en la Indus
tria del Cemento, para que, a costa del 
interesado, pueda tomar cuantas mues
tras estime necesarias para comprobar 
que el cemento natural producido cumple 
las condiciones impuestas en la condi
ción 12 de esta. resolución y poder, si no 
las cumple, proponer al limó. Sr. Direc
tor general de Minas y Combustibles la 
anulación de la presente autorización.

14. Todas estas instalaciones, princi
pales auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura dél Distrito Mi
nero de Barcelona, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado.

15. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impeustas es motivo 
suficiente para que quede anulada esta autorización.

Madrid, 20 de octubre de 1955.—El Di
rector general, José María García Comas*
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero

de Barcelona.


